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INTRODUCCION 



JoNTRODUCCION. 

Sabemos que en la sociedad en la 

que vivi~oa se va desarrollando, evolucionanio, es decir que -

constantemente va cambiando y coh ello aurgieridÓ nuevP.s necea!_ 

dades, así como nuevos problemas como el advenimiento del SIDA 

Síndrome de Inmunodeficiencia Adcuirida, la cual es una enfer

medad contagiosa, incurable para la cual no existen tratamien

to ni vacuna capaz de curarla o controlarla. 

El. SIDA {Síndrome de Inmunodefi

ciencia Adquirida) ha originado que la mayoría de la población 

se alarme, ya que como se sabe es una enfermedád mortal y de -

la cual no se sabe lo necesario para su prevención por parte -

de la colectivide.d. 

Este tema de investigaci6n se ha 

titul.ado "LAS REFORMAS DE l.99l. AL ARTICULO l.99 BIS DEL CODIGO

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA TIPIFICACION DEL SIDA" el.-

cual se encuentra dividido en cuatro capítulos. 

El primer capitulo llamado 11EN-

FERMEDADES QUE SE ADQUIEREN POR TRANSMISION SEXUAL'', en el. - -

cual se va a tratar loa antecedentes de las enfermedades que -

se transmiten sexualmente así como los antecedentes del SIDA;

también se dara el concepto de Enfermedad por Transmisión Se-

xual así como t2mbién una pequefta reseña de las enfermedades -



2 

más comunes que se transmiten por vía sexual y ·claro el SIDA; 

otro t..specto que se toca en este Cl".pitulo es la sintomatolo--

gia del SIDA, desarrollo patológico del sujeto que padece la -

enfermedad y comO conclusión 1as consecuencias médic~s del - -

SIDA. 

El capítulo segundo se titula -

"PROBLEMATICA JURIDICO-SOClAL DEL SIDA", en donde se va a con

templar la situación social que padecen los enfermos de SIDA,

la responsabilidad m~dico-legal que deben observar los m~dicos 

y paramédicos así como todo el personal de salubridad en torno 

a los enfermos con SIDA y por último el uso del instrumental -

médico, las medidas de seguridnd que se deben adoptar para el

:instrumental. 

En el tercer capítulo denominado 

"ESTUDIO DOGMATICO DE LOS ARTICULOS l.99 BIS Y 288 DEL CODIGO -

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL", se va a tratar los antecede!! 

tes del. artícul.o 1.99 BIS del. Código Penal. para el. Distrito Fe

deral todas las reformas que ha sufrido e1 dicho precepto así 

como un estudio de las lesiones que contempla el mencionado o~ 

denamiento legal. 

Y .. él último capítulo que lleva -

por nombre "LAS REFOR!i'.AS AL ARTICULO 199 BIS DEL CODIGO PENAL

PARA EL DISTRI'l'O FEDERAL" en r::l cual se va. a tratnr el es.,íri-
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tu que tubo el 1egis1~dor así como la eficHcia.de las reformas 

concl\.~yendo de este. man~rR este tr."."'bajo. 



CAPITULO I 

"ENPERMEDADES QUE SE ADQUIEREN POR TRANSMISIOll SEXUAL" • 

I.- ANTECEDENTES DE LAS ENPERMEDADES POR TRANSMISION SEXUAL 

Y EL SIDA. 

u . .: CONCEPTO DE ENPERMEDADES POR TRANSMISIOll SEXUAL Y EL -

SIDA, 

III.- SINTOllATOLOGIA D~L SIDA. 

IV,- DESARROLLO PATOLOGIUO DEL SUJETO QUE PADECE SIDA. 

V.- CONSECUENCIAS MEDICAS DEL SIDA. 



CAPITULO I. 

"ENFERMEDADES QUE SE ADQUIBREN POR TRANSMISION SEXUAL". 

En este capítul.;> ee va a tratar

el tema de las EnfermedP.dcs oue se transmiten por vía sexual, 

al igual que se tratará el tema del SIDA, ya que en la a.ctua

lidAd ha tomado el centro de atención por pErte de la pobla-

ci6n. 

Se tratará de dar en el presen-

te capitulo una descripción lo más clara y precisa sobre las

enfermed~des transmitid~s sexualmente y el SIDA desde un pun

to de vista médico. 

Analizar~ a continuación el es-

tudio médico, antecedentes, concepto, eintomatologj:a y desa-

rrollo de las enfennedades oue se transmiten sexualmente así

como sus consecuanciau médicas. 

I.- ANTECEDENTES DE LAS ENFERME

DADES POR TRANSMISION SEXUAL Y EL SIDA. 

Al ha.blar de enfermedades que se 

transmiten sexualmente y sus coneeCUGr.cie.s médico-jurídicas,

r~su1 te de sume impo ctc,:nci.:\ tener una. b,-, se bien cimentada, 

y di ch:::- bei.se es defini ti v: :nente el aspecto hist6rico. 
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Si bien es ciertO,. estamos fren

te a un oríe;en desconocido, e.sí como frente a infinidad de -

teoríe s que tratan de explicr.r a lt=-.s cnferm&dad es que se tra!!_s 

miten sexualmente. 

Los historiadores hnn discutido

por mucho tiempo el origen de la sifilis. Entre ellos se ha

venido desarro116ll.do una verdadera disputa académica, surgieg 

do esí dos teorías: por una parte la Teoría Colombina, que -

dice cue la sífilis ti en~· RU origen en ~l Nuevo Mundo y, por

otra, la ''Teoría Pre-Colombina 11 , que menifiestn la existencia 

de la enfermedad e~ el Viejo Mundo desde su~ ~~incipios. Esta 

teoría ahonda más al ex!Jresar ciue la sífilis estaba presente

en Europa antes del primer via~e de Colón pero oue, de alguna 

manera ni se conocía oomo sífilis propiam~nte 6, rue se con-

fundía con otras ~nf~rmed des, 1~pra por ej~m9lo. De este mo

do la Teoría Pre-Colombina alega la exietencie. de la sifilis

de modo latente, e inclusive señala que la enfermedad, al i-

gual que la blenorragia. o gonorrea prcv::-ilecíe.n en tiempos le

janos como al Drincipio de ln historiR. Afirm~ también esta -

t~oría, que las enfermedades de tran~misión sexu~l son causa

das por gérmenes y, es algo lógico RUrJ•:-ner que ellos se encon 

traban en este ~lan~ta mucho antos rue el mismo homb~e. Creen 

sus postulantes que los humanos han aloj.3.C.o y trasmitido a --

·1os organismos causantes de la.s enf:;rmed~des de transmisión s~ 

~ual dure.nte milenios. 
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Entre los babilónicos un grupo-

importante de sus escritos trata sobre las enfermedades infec

ciosas de los órganos genitaleA, lns cualf~S eren estudiadas -

desde un ptulto de vista local y sin entrar R fondo en su etio-

logia (crígen). 

Sin embargo, lo más imnortante -

es resaltar el catácter tan diverso que la antigUedad se le d~ 

ba a este_ mal, ya cue se pensaba rue esta enfermedad tenía un-

origen mágico, o que era un castigo de los dioses. De este mo

do se daban los más extraños hechizos, interviniendo hechice-

ros, exorcistas, brujos, etc., sujetos ~ue eran los únicos que 

podrían curar este mal de naturaleza 11 sobrehumana 11
• 

Er.. la antigUa Grecia, Hip6crRtes 

describe algunas llage.s parecidas a las de la sífilis en los -

genitales de varios sujeto~. En Roma, el m~dico Celso, habla -

de }.o que parece h~·ber sido aifilis. Le~ Biblia da muestras de

que much~'.s de las plagas que azotaban a la humanidad eran de -

sífilis. Por otra ~arte, el término "lepra", era usado para -

describir t~nto a esa enfermedad como a la sífilis. 

Ahora bien, sobre la Teoría Co-

lombina, esta escuela cree que la sífilis existía ya en Haití

antes del descubrimiento de América en forma "endémica" (1) y-

(1) End~mico.- Ea una etapa en cue la enfermedad se encu~ntra
quieta, latente, es decir, no evoluciona. 
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que, fue contraída por la tripula~i6n de Col6n en su primer 

viaje y oue, de esa m.:.nera fue llev.,da a EuropR.; el hecho de -

haber encontrado huesos precolombinos sifilíticos ~ryrece ser -

un fnctor deter~inante en la certeza de esta teoría. 

Muchos hist0riPdores señalan cue 

los hombres de Colón contrajeron la sífilis de las n~tiv~s de

la Indie, y es nsi como propagan la enfenned~d al regresar a -

Europa, 

A continuación se contemplará -

otra etapa de la historia, en donde el factor :noral dec2.e de -

manera profunda. En el año de 1495, Francia invade a Italia Y

la caída de Nápoles se celebra por tres meses ccn múltiples a~ 

tividades ilicitas como saoueoa y estupros. En la prim~vera de 

l.495 ataca una epidemia de sífilis c-ue obliga al ejército d.e -

Carlos VIII a retirarse de Europa. De este hecho, la mayoría -

de los relatos contemporá .. neos van a habl~r mucho pues se atr!, 

buye el comienzo de la epidemia de sífilis en Europa a la dis

p~rsi6n por todo el continente de los sold·dos de CBrlos VIII, 

y las mujeres llamadfts 11 seguidoras de cam9am~ntos", mujeres 

cue no eran sino pandillas de prostitutas cue seguían a los 

ejércitos. Pcsteriormente a este hecho, se dice aue la sífilis 

apareció en Francia, Alemania y Su.iz.a en lt1S5, en Holanari. Y 

Grecia en 14S6, en Inglaterre. y Escocia. en 1497, en· Rusia Y 

Hungría en 1499, y es de este modo como se llevq le enfermedad 
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de un lugar a otro de Europa, Por donde llegaba la enfermedad

era considerada como nueva y recibía varios nombres. Así, los

franceses la 1lamaban "enfe:nnedi::.d italiana" o "mal. de Nápolea" 

los italianos la conocían como 11 enfermefü.id española" o "enfer

medad francesa", loa ingleses la 11amnron trenfermed-d polaca", 

los persas decían que era 11 enfermed·"d turca" y así eucesivame!!_ 

te. 

En 1530 un patólogo italiano ll~ 

mado Francastorius escribi6 un poema acerca de un jóven pastor 

llamado "sífilis" .. EJ. poema se titulaba 11SÍfilis sire morbus -

gal.licua" {sífilis enfermedad gálica}, y cuenta como el pastor 

fué atacado por 1a enfermedad gálica como castigo por haber -

blasfemado al Dios del Sol de Haití. 

También en los siglos XIlI y XIV 

los autores Guil1aume de Salicet y Jean D'Arderne describieron 

1a gonorrea y la consideraron como enfennedad de transmi.sidn -

sexua1. Pero en 1530,ei científico Paracelso enseñaba aue la -

gonorrea era la primera manifestación de la sifi1is, hecho que 

levantó una polémica y sólo hasta que otro científico llamado

Bell llevó a cabo experimentos extensos con sigo mismo en 1790; 

se pudo entender cl·,•ra.mente que la sífilis y 1.R. gonorrea. eran

doe enfermedades totalmente distintas e independientes. El cie~ 

tífico francés Phi1ippe Ricord publicó un informe basado en --
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2500 "inocu1aciones" humanas, pudiendo demostra: cientifice.me!l 

te oue le. sífilis y la gonorrea son dos enfermedades diferen--

tea. 

Durante el Renacimiento, Enrique 

VIII de Inglaterra se dice: que padeció de sífilis durante su -

reinado, cinco de sus seis hijos murieron de la enfermedad po

co después de nacer. Carlos VIII de Francia tubo cuatro hijos

que habían de morir de la enfermedad. EJ. propio Carlos VIII P2. 

co antes de morir, paso momentos verd3deramente espantosos - -

pues físico.mente, loe dolores lo vencían y, psico16gicam~nte -

ya no podía llegando a padecer incapacidad mental. 

En 1544 en Rusia, el famoso per

sonaje de l.eyendas Iván IV (el. terribl.e) fué do.fiado por sifi--

lis y, posteriormente habí~ de asesinar a su hijo. Así mism6,

Benvenuto Cellini, Wl famoso escultor italiano fu~ víctima de

l.a sifil.is. 

Posteriormente entre los años 

de 1905 y lSlO tres descrubimientcs modernos introdujeron a la 

era moderna el control de la sífilis. En ese tiempo cuando se

descubre é1 agente causal de la enfermedrid. Se logra una ºpru~ 

ba serol6gica11 (2) para comprobar su presencia, y la terapia -

Inoculación.- La introducción del agente de un- enfermedad a -
través de la oiel o de la membrana mucosa. 

(G) Prueba Serológica.- Son-estudios de labor~torio a base de
estracción de sangre del ~aciente ~ara determi-
nar presencia de gérmenes. 
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con arsfenamina se hace ya una re:?.lidad. Los investigadores -

Schaudin y Hoffman, trabajando juntos en Berlín en 1905, dese~ 

bren el. organismo en forma de espiral que caus''.ba la sífilis,

el llamado 11 treponema pallidum",. en el suero de una le.-:ión de

sifilis secundaria. Sigue a. esto el descub'rim:Í.ento oue hace -

Van Wasserman, un discípulo de Ehrlich, de una prueba por lo -

cual se puede descubrir la presencia de sífilis en la s~ngre. 

El Doctor Paul Eh.rlich en colnbo~· 

ración con su ayudante un japonés llamado Sahachiro Hata, des

cubren en 1910 durante un experimento número 606 un rluevo com

puesto de arsénico "salVArsán" o 11606", sin embr.irgo este nuevo 

medicamento no fué la panacea que se esperaba pues des~ués de

inyectarse, el paciente sufría recaídas continuas, lo cual era 

un indicativo que las víctimas no habían sido plenamente cura-

das. 

En 1931 se crea un nuevo compues-

to a base de salvarsán con bismuto, dando _por resultado un tr!:, 

tamiento eficaz que duraba un afio y medio con ~dministraciones 

semanales del nuevo medicamento, sin embargo todavía faltaba -

afin2.r las ide.-.s pues, este tratamiento era exageradamente la!: 

go. 

Es s ·guramente el progreso tera-

péutico más famoso en el tratamiento de las enfermede.des por -

transmisión sexual, el descubrimiento de la penicilina por - -
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Sir. Alexander Fleming quien mientras tratc:~ba. de cultivar una

bacteria. 8S'9i:;-CiF'.l en SU laboratorio, observó qUP. CrP,Il Ci:>ntid&d 

de gérmenes habían muerto. Investigó y concluyó con un moho -

llamado "penicillium notatum", era el responsable de la elimi

nación de los génnenes. Llamó penicilina a la substancia oue -

había descubierto. Asi en 1943 se obtenían buenos resultados -

en el tratamiento de la sífilis, y de ahí a la actualidad la -

penicilina se ha convertido en el tratamiento médico por exe-

lencia, sin embargo cabe hacer notar que el gérmen ha observa

do ya de alguna manera cierta resistencia al medic~mento, es -

decir, que actualmente la penicilina no es ya un tratamiento -

cien por ciento eficaz. 

Se pueden asumir, muchas postu

ras, sin emb8rgo, algo que parece favorecer el desarrollo de -

ellas y ahora del SIDA es la degradaci6n que hcln sufrido la.s -

relaciones sexun.le:s a lo +argo del tiempo. 

Ahora bien, refiriendonos al -

SIDA no se sabe con certeza cual es el origen de la enfermedad 

ni en oue momento se convirtió en un agente patógeno pnra el -

hombre. En efecto se trata de una Enfermedad Nueva, ya cue só

lo se pudo señalar como d~tos algunos casos curiosos de las d! 

ce.das de los ochentas de individuos q~e murieron sin un diag-

nóstico preciso, pero con un cuadro clinico comp .tible con el-

SIDA, 
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E1 autor Jaime Sepú1vedn nos ma

nifiesta al. respecto: "conocer el lugar dor:de comenzó l~ epid~ 

mia y est~diar que otras poblaciones se encuentran infectadas

por viruR similares y pistas para su posible control, no se ha 

logrado e.ctualmente existe concenso en cuanto a C1Ue el SIDA es 

una enfenneded tan nueva en Africa como en cu2lc•uier otro lu--

gar del mundo ya que epidemiológic:-.mente hablando, tienf.! menor 

importancia conocer de donde viene el SIDA que hr•.cia donde se-

dirige". (3) 

Se supone que el VIH ( 4) es ori-

ginario de Africa, se examinaron restrospectivamente las mues

tras de suero tomadas en los años setenta de individuos afric!_ 

nos (especialmente en el Zaire) y se encontraron anticuerpos -

contra el VIH, de lo que se deduce que el virus sea más anti-

gua en esas regiones de Africa. 

Por otra parte, se cree que el -

origen del SIDA, se debe a que algún animal pudo ser el caus~ 

te, ya que en Africa entre algunas tribus existe el rito de m!! 

tar un animal al paeer de la adolecencia a la juventud y con -

el mismo cuchillo con el cue.l l•. dieron muerte al animal se h~ 

cen posteriormente adornos o tatuajes en el cuerpo .. Es por tal 

( 3) Sic. Jaime Sepuiveda Amor y Otros. SIDA Ciencia. y Sociedad 
en México, Ed. Fon. Cul.. Econ. Méx. 1989. pp. 18. 

{ 4) VIH. - Virus de Inmunodeficiencia Humano. 
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motivó que el virus estubo en la sangre del animal y asi fUé-

transmitido e1 hombre. 

En otra versión se dice r.ue pudo

ocurrir por una mordida o por la absorción de cecina de mono,

ya que ese tipo de carne se vende en los mercados africanos. -

El virus en estado seco resiste mucho más tiempo. 

Ya en el tercer mundo el origen

del SIDA', en otra versión médica se nos dice que posible1J1ente

el mono del Africa es el causante de la transmisión del virus

al hombre, a causa de mordeduras de este mono hacia alguna pe~ 

sana. O que tal vez el virus pudo haber llegado a los EstRdos

Unidos por haitianos que habitaron algún tiempo en el Africa. 

Como vemos la mayor parte de to-

de.a estas hipótesis coinciden en que el virus llegó en una u -

otra forma de Africa todo esto como consecuencia de la indepea 

dencia de la República del Congo, ya que cuando esto sucedió -

llegaron al lugar algunos Profesores haitianos con el fin de -

dar apoyo al país vecino y de ahí se cree que pudieron haberse 

infectado, posteriormente contagiaron del virus a otras prrso

nas sexualm(::nte. Así mismo los turistas "ga:,- 0 aficionados a V!!, 

cacionar en Haití se pudieron contagiar de la enfermedad a tr!!, 

vez de prostitutos que habiten en esta isla. Después estos tu

ristas a su vez propagaron el virus en los Estados Unidos y E!! 

ropa, mientras que los "gay" aficionados a las drogas intrave-
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nosas contagiaron a estos drogadictos a travez del uso compar

tido de jeringas. 

Es así como de una manera general 

hemos expuesto algunas teorías que nos hablan del origen del -

SIDA. 

II.- CONCEPTO DE ENPERMEDADES POR 

TRANSMISION SEXUAL Y EL SIDA. 

Las enfermedades transmitidas se

xualmente, son aquellas cuya vía principal de contagio son pr~ 

cisamente las relaciones sexuales pudiendo ser estas heterose

xuales, homosexuales o bisexuales, como consecuencia de conta

giarse con estas enfermedades los órganos más afectados son el 

pene, la vagina, el cuello uterino, etc. Sin embargo también -

encontramos otras partes del cuerpo que resultan dafiadas como

lo son loe labios, el ano, el recto, las superficies cutáneas

y adyacentes. 

Por lo regular :¡.a forma de adqui

rir estas enfermedades son como ya lo mencionamos las relacio

nes sexuales, sin embargo el agente biológico causante de cada 

enfermedad puede transmitirse por mecanismos diferentes al del 

contacto sexual, como puede ser US8r rop~ infectada, utencilios 

infectados, a través fómi tos como toallas húmed.Es, o transfu- :. 

cienes de sangre contaminada o ·~or vía trasplacent8.ria • 

Por consiguiente el factor socio-
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económico tiene much·:i que ver ya que una perso:ia de nivel eco

n6mico bajo difisilmente cu'Cl'lta con los medios para atenderse, 

a esto le podemos sumar el clima, el lugar, etc. Otro as ·.ecto

importante es 1~ ignorancia ya que les restan la importancia -

necesaria e incluso piensan ~ue pueden curnrse ellos mismos a

través de hechizos o remedios caseros. 

El problema de las enfermedades

que se trensmiten sexualmente es que, cuando se padece o no se 

dan cuenta de que se tienen o la mayoría de las personas les -

da pena ir con el doctor. En la mayoria de los casos se dejan

avanzar estas enfennedades hasta el punto de no saber quá ha--

cer. 

En casi todas las enfermedPdes -

que se transmiten por via sexual se pueden controlar o curP.r -

si son trr.•tadas a tietnpo, a excepción del SIDA aue es una e'n-

fermedad mortal y de la cual nos ocuparemos más adelante. 

Como ya mencionamos con an t erio

ridad las enfermedades sexual~ente transmitibles +(EST) son -

aquellas aue se contagian mediPnte una relación sexual con una 

persona infectade .• Conoscamos, •mes, algunos aspectos de laa -

enfermedades sexualmente transmisibles más comunes 1 que a ea--

+ EST.- Enfermedades Sexualmente Transmisibles. 
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ber son: chancr&, chancro blando, gonorrea, granuloma inguinal 

linfogranuloma venéreo, sífilis, herpes genital, clamidia, tr!_ 

comoniasis, molusco contagioso y el SIDA. Ocupémonos de cada -

una de ellas en fonna individual. 

11CH.ANCR0 11 

"El chancro es una lesión ulcer2 

sa que aparece externamente en la piel como primer síntoma vi-

sible de la sífilis". (5) 

Nonnalmente se desPrrolla de - -

tres a cinco semanas después del contagio. Aparece en el punto 

de penetración de la espiroqueta, generalmente en los órga.noa

geni tales. 

En oposición a esta fonna de - -

chancro conocide también como chancro duro, existe el denomin~ 

do chancro blando o chancroide, +inflamación causada en los 6~ 

ganas genitales por un microorganismo totalmente distinto del

responsable de la sífilis. Se presenta en forma de una dlcera

amarilla y supurante que aparece veinticuatro horas después -~· 

del contagio. Asi mismo cabe la posibj_lidad de inflarnaci6n de

los gllllglios de la ingle. El chAncroide cede rápidamente al -

tratamiento a base de medidas de higiene y antibióticos. 

(5) Morris Pishbein M.D. Enciclopedia Familiar de la Medicina
y la salud. 

+ Inflamación.- Hinchazón enrojecida de una parte del cuerpo. 



l 18 ) 

"CHANCRO BLANOO" . 

El chancro ble.ndo es: 11una úlcera 

blanda, por oposición a la que origina el contagio sifílico, -

que se forma en ~os órganos genitales y ~ue se debe gen~ralme~ 

te a un contacto venéreo 11 • ( 6) 

En la antigUa Roma, esta enferme

dad era bastante común, y esto lo podemos comprobar ya oue va

rio e histori1;1dores romanos la mencioni:iron en e.lgún m•Jme:nto. 

L8 enfermedad comiensa por dolor-

en la ingle e inflamación en los g&nglios linfáticos ~ue poco-

a poco van formando una masa dolorosa y llena de mat~ria llam! 

da bub6n. Este revienta eventualaente y libera la mnteria, pe-

ro en muchos casos permanece abierto semanas enteras durante -

las cueles la victima puede experimentr\r tí.'nta molestia que no 

puede andar. 

El chancroide "tiene su origen en 

el estreptobasilo de Ducrey y tarda en incub_rse de dos a ca~

torce días después del contacto sexual". (7) 

La enfennedad, que tiene su mejor 

aliado en la falta de limpieza, es más común en zonas sórdidas 

donde prácticamente resulta imDosible manten~r un nivel adecu~ 

(6) cfr. Ibidem. 
( 7) cfr. Napoleón González Saldañ21., Andrés Noé Torales ToraleA 

Demóstenes G6mez Barreta. Infectologia Clínica. 3a 
ed. Ed. Trillas. 
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do de condiciones higiénicas. SU incidencia es mayor en los -

puertos de mar y ciudades de gran población, flotante. 

El tratHmiento comprende desde el 

uso de lavatorios y pomadas aldecáusticos, cauterios eléctri•·-

cos y medidas quirúrgicas. 

"GONORREA" 

La gonorrea es una enfermedad in

fectocontagioaa exclusiva del ser humano y causada por Neisse

ria gonorrhoeae. Esta es "una. enfermedad bacteriana de transm!_ 

sión sexual limitada al epitelio cilíndrico y de tranaci3ión,

que difiere en hombres y mujeres en su evolución, gravedad y -

facilidad con que se identifica". (8) 

La enfermedad tiene un espectro -

muy amplio y puede variar desde Wl proceso asint6mático a una-

uretritis, salpinguitia, artritis o una enfermedad diseminada. 

Esta enfecmedad puede afectar no

sola.mente loa genitales interiores y exteriores del hombre y -

de la mujer, sino que también la garganta y la zona del recto. 

La gonorrea es un padecimiento de 

amplia distribución mundial, en la actualidad se calculan que

hay más de 60 millones de enfermos en el mundo, el 6~% de las

infecciones declarad~s se observa en varones, especialmente e!!_ 

(tl) cfr. Ibidem. 
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tre adolecentes y adultos jóvenes; osea, en indiviñuos con ma

yor acti vide.d sezual. 

El agente infeccioso rue causa -

esta enfermedad ~s el Neisseria gonorrhoeae, o gonococo. Este

es un coco gramnegativo que afecta princir.almente las mucosas. 

La enfennedad tiene un esnectro muy amplio y puede VBriar des-

de un proceso asinto_mático a una Uretritis, Salpingitis, Arttl 

tis o una enf~rmedad dis<o!minada. (9) 

Otros autores nos dicen que es -

un diplococo grarnneg~tivo que se obtiene del +exudado que oca-

ciona la gonorrea aguda. Los gonococos que se encuentran en el 

exudado en su mayor parte están dentro de los pol.ira'orfonuclea-

res. Es una bacteria que no produce esoorar y carece de cápsu-

las y flagelos. La Neisserie gonorrhoeae es una bacteria estr.!,c 

tamente aeróbica, oxidasa positiva; metaboliza la glucosa pero 

no la maltosa, sacarosa ni lactosa. 

Los síntomas de la infección --

aparecen al cabo de unos tres di as del conte_gio, auncue en al

gunos casos puede demorarse hasta tres semanas. 

En los hombres el comienzo de -

la enfermedad consiste en "J.lilª sensación de picor en ln uretra 

( 9) Supra. Ibídem. p. 444 
+Exudado.- Salir un liouido fuera de sus v~sos o continentes -

propios. 
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seguida a1 cabo de tmas pocas horas de disuria y derrame puru

lento. Conforme la enfermedad se exti"ende a la uretra poste- -

rior, se desarrollan polaquiuria y urgencia de la micci6n. El

examen muestra un derrame uretral purulento, verde amarillosoi 

los labios del meato pueden estar rojos e hinchados". llO) 

La infección puede desaparecer -

por si sola o bien extenderse hasta la uretra posterior y pro

ducir epi.didimi tia y ocacionar un estado de +portador crónico. 

También puede ocurrir el estado de portador asintomático, lim~ 

tado a la uretra anterior. La infección del recto común entre-

los hombres homosexuales a veces es asintomática pero puede -

causar prurito, tenesmO y secreciones. 

En las mujeres los sintomas sue-

len ser triviales, pero en unas pocas mujeres, el comienzo pu~ 

de eer intenso, con disuria, po1aquiuria y derrame vqginal. 

"La vagina, el cérvix y los órganos de la reproducción, son 

las localizaciones mda infectAdas con maxima frecuencia; la --

uretra, loe conductos de Skene, las glándu1as de Bartholin Y -

el recto, con menor frecuencia. El cérvix puede estar enrojec~ 

do, con un derrame mucupurulento o purulentoº. lll) 

(10) Sic. Robert Berkow, M.D., John H. Talbott, M.D., E1 Manuu1 
Merck de Diagnóstico y Terapéutica. 6a ed. Ed. Merck 
& Co. Inc. E.U.A. p. 1890. 

Portador. - Persona que trae en su orgo-nismo el virus de -
una enf~rmedad y que por consigui~nte lo puede 
trasmitir. 

+ 

(11) Ibidem. p. 1851. 
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Eh promedio el 20% muestran in-

vación uterina en el primero, segundo u otro período menstrua1 

con síntomas de endometritis, con el riesgo ulterior de infe-

CWldidad. 

En el pasado su tratamiento era

mucho más difísil que el de la gonorrea masculina por la menor 

accesibilidad de los órganos. Mientras oue entonces la pr.rsona 

afect~da de gonorrea quedaba incapacitada durante semrcrias e i~ 

cluso años, en la actualidad, con los nuevos tratamientos a b!:_ 

se de penicilina y otros B.lltibióticos, y bajo la direcci6n de

un médico, puede curar en uno o dos días, siempre que se acuda 

al médico a tiempo. La rapidez y eficacia de las nuevas drogas 

permiten abrigar la esperanza de ~ue 1a enfermedad pueda elim.!_ 

narse del todo con el tiempo. 

"GRANULOMA INGUINAL" 

El Granuloma Inguinal es un - -

transtorno granulomntoso que generalmente afecta a los genita

les y probablemente, se extienda con el conte.cto sexual, aun-

que no hay prueba de ello. 

Como en· todo tema, encontramos -

en este que existe múltipl~s definiciones relacionadas a la e~ 

fermed:: d cue nos ocupa; para mayor c1..;nocimiento de la misma 

considero nrudente citar algunne de ellas. 
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La primera de ellas: "El granulo

ma inguinal, es una enfermedad moderBd?.mente contagiosa, orón~ 

ca, indolente, progresiva, autoinoculab1e, ulcerosa de la piel 

y linfáticos de los genitales o de las é.reas perinatales". (12) 

En una segundo definición encon-

tramos que "el granuloma inguinal se cree oue es causRdo por -

un basilo gramnegrttivo, en forma de biatón, que se encuentra -

en las células mononucleares y se conoce como Donovania granu-

lomatis''. (13) 

Ahora bien en conclusión, pode--

mos decir que esta enfennedad se caracteriza por la aparici6n

de ulceraciones profundas en los genitales y zonas adyacentes, 

se suponen devidas a un microbio. 

Haciendo un poco de historia, en-

centramos que el granuloma inguinal fué descrito por McLeod en 

la India en 1882 y en 1905 Donovan describió los cuerpos intr~ 

celulares ~ue se cree que causan la enfermedad. El Granuloma -

Incuinal ha sido reproducido en el hombre mediante inoculación 

de pus que contenga cuerpos de Donovan. 

El periodo de incubación de la e~ 

fermedad varía aproximadamente desde una seman~ n doce semanas. 

(12) Sic. Thorn, Adams, Braunv1ald, Isselbacher, Petersdor:f". M.!:, 
dicina Interna, Tomo I. 5a Edi. p. 1022 

(13) Sic. Op. Cit. Robert Berkow, M.D. p. 1910. 
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La lesión que se puede observflr en un orincipio· es un nódulo -

indoloro, de color rojo carnoso, ~Ué se desarrolla lenta.mente

formando una masa granulomatosa redondeada, elevada aterciope

lada. 

Los puntos más comunes en el 

cuerpo en donde at.aca esta enfermedad son a saber el pene, es

croto, ingle y muslos en los v~rones; la vulva, vagina y peri

neo en las mujeres; el ano y las nalgas de los homosexuales. 

En cuento a la curación, esta -

suele ser lenta, y tiene por consecuencia la formación del te

jido cicatrizal. En los casos en r.ue esta enfermedad se descu~ 

da por la persona que la padece, puede producir anemia, caque

xia y la muerte. 

"LINFOGRANULOMA VENEREO" 

El linfogranuloma venéro es una

enfermedad viral muy difundida cue suele propagarse por canta~ 

to sexual. 

A mayor abundúmiento transcribi

r moa r,.lgunas definiciones c·Ue dan los autores de la enf'erme-

dad. 

"El linfogranuloma. venéreo - - -

+lLVG) es una infección transmitida sexu~1mente caus~da por -

: (LVG).- Linfogrruiuloma Venéro. 
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Chamydia Trachomatis. La enfennedad aguda se caracteriza por -

una lesión genital primaria transitoria seguida por la linfad~ 

nopatia regional multilocular supurativa". ll4) 

"El linfogranulome. venéreo ea -

causado por un miembro del grupo de microorgruiismos Chlamydia-

relacionado con los agentes que causan el tracoma, la psitaco

sis, la conjuntivitis de inclusión y la inflamación genital". 

(15). 

Como conclusión nosotros en - -

nuestra opinión diremos oue el Linfogranuloma Venéreo es una -

enfermedad conta~iosa que tiene una lesión primaria transito--

ria seguida de linfagitis y complicaciones locales importan--

tes. 

Ahora bien, sus síntomas princi 

pales aon la hinchazón de las glándulas linfátices, a la que -

le sigue la infección. E1 periodo de incubación es de siete a

veintiocho días, iniclmente Se forma una lesión vesicular pe-

c¡uefia, transitorio., no indurad&, que se ulcera rapidamente. -

Por lo general el primer síntoma es de tamaño unilateral, dol2 

roso a la presión de los ganglios linfáticos ineuinales, que -

va aven ando hasta formar una masa grande, hipersensible, flu~ 

(14) Sic. Op. Cit. Thorn, Adama, ••• p. 1144 
(15) Sic. Op. Cit. Robert oerkow, M.D. p. 1909 
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tuante, que se adhiere a los tejidos profundos y esta cubier-

ta de piel roja. 

La persona ~ue yadece de la enfeE 

medad en cuesti~n puede quejRrse de fiebre, malestar, dolor de 

cabeza, dolores articulares, anorexia y vómitos, el dolor de -

espalda -en mujeres es comlln. La pared reCte.1 puede ?.star afec

tada, encontrándose en las mujeres y en los homosexuales con-

triccion;s rect~les. 

La administración del mal se aco~ 

ta mediante la administración de vacunas preparadas con subs-

tancias que se obtienen de glándulas infectadas. l16) 

"SIPILIS" 

La sífilis es una enfermed~d in-

fe ctocontagio sa por •.c. Pallidtun, ad• uirida en la vía extrau'te

rina, casi siempre por contacto sexual, o en la vía intrauteri 

na lforma congénita), a partir de la madre enferma de lúes, -

que, por vía trasplacentaria, la transmite al producto. La si

filis afecta practicamente a todos los órganos. 

La sífilis es unn enfermedad que

se conoce desde lP. antogUedad; a lo que Al respecto encontra-

mos dos puntos de vista: el primero nos dice que el origen de

esta enfermedad no es conocido a ciencia cierta, pero que los

( l.6) cfr. Op. Cit. Morris Fishbein M.D., ••••• p. 444. 
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marineros de Colón la introdujeron primeramente a Europa lue-

go de su retorno del Nuevo Mundo. Unós pocos miembros de la m~ 

rinería se encontraban en las tropas de Carlos VIII de Francia 

cuando este invadió Italia en 1445, y en este país apareción -

una terrible epidemia de sifilis rue se propagó rápidamente por 

toda Europa (17); el segundo punto de vista se refiere a que -

el nombre de sífilis fué introducido por un médico de Veronal

Gerónimo Fracastoro, pero no fu~ sino hasta el siglo XVII en -

que la infección de los niños llega a ser reconocida. En el -

affo de 1905 Schaudin y Hoffman descubren el agente etiológico, 

y en año de 1907 Auisusto Wasserman lo identifica con la prueba 

que lleva su nombre: reaéción de Wasserman. En 1931 Kahn intr2 

duce la floculación para la detención de dichos anticudrpos. -

En 1949 se utilizan antígenos treponémicos, y Nelson Y Meyer -

desarrollan la pn.leba de la irunobilización del treponema. (18) 

Ahora bien, el agente causal -

pertenece al grupo de los Treponemataceae 1 de los cuales son -

patógenos para el humano: Leptospira, Borrelia y Treponema, 

siendo el T. Pallidum el responsable de la enfennedad. 

Ninguna de las variedades pató

genas de Treponema han sido hasta el momento cultivadas, y los 

huéspedes naturales conocidos, además del hombre son los gran-

(17) Cfr. op. Cit. Ibídem. p. 692 
(18) Cfr. Op. Cit. Napoleón González Saldai\a ••••• p. 464. 
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des monos y el conejo. 

La sífilis se clasifica tradici2 

nalmente en Adquirida y Congénita, subdividéndose a sn vez ca

da una de elles pobre la base del curso natural de la enferme

dad. 

La Sífilis Primaria es la fase -

de sífilis adquirida durente la cual, le. lesión primaria, el -

chancro, aparece y florece. La Sifilis Secundaria, la fase que 

sigue inmediatamente, se caracteriza por diversas lesiones de~ 

matológic~s que pueden simular muchos transtornos. La Sifilis

lnfecciosa Precoz, abarca la fase primaria y secundaria. A la

segunda fase sucede la fase asintomática, Sífilis Latente que

a su vez se divide en Latente Precoz y Latente T~rdia. La Sifi 

lis Tardía a su vez se clasifica en Sífilis Terciaria Benigila

{ o tardía benigna), Sífilis C"'.rdiovascular y Neurosifilis. 

La Sifilis Congénita sintomática 

se divide en dos fases, precoz y tardía. La Sífilis Congénita

Precoz designa la enfermedµd menifiesta que se ve en los niños 

hasta los dos años de ede.d; la Sífilis Congénita Tardía, los -

estigmas que se ven la vida ulterior. La Sífilis Congénita pu~ 

de también existir en un estado latente permanent.e. A continu!!:_ 

ción se trat~rán los dos tipos de Sifilis anteriormente menci~ 

nados de una manera individual. 
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SIFILlS ADCUlRIDA 

"El. Treponema Pallidum es un mi-

croorganismo delicado en forma de espiral, puede exe.':linarse -

con microscopio en cámara obscura o identificg.rse por técnicas 

fluorecentea¡ no se desarrolla en medios artificiales, no pue

de viViT du!'ante largo tieiDpo fuern del cuerpo humano". (19) 

En la Sifilis Adouirida entra el

virus en el cuerpo a travéz de l?s membranas mucosas o abraai~ 

nea de la piel. En el plazo de dos horas los microorg,~nismos -

alcanzan los gPnglios linfáticos regionales y se diseminan rá

pidamente a travéz del cuerpo. Durante los 9rimeros cinco a -

diez años tras la infección la enfermedad afecta principalmen

te F- las meninges y los vasos sanguíneos, originando Naurosíf! 

lis Meningovascular. La infección suele transmitirse por el ac 

to sexual y ocasion--,lmente por el beso o el contacto corporal

intimo. El periodo de incubación de la síf.ilis puede variar de 

1 a 13 semanas, pero generalmente es de 3 a 4 semanas. La en-

fermedad difiere clínicamente en cada enfermo. veamos a conti

nuación la sintomatologia de la misma. 

Sífilis Primaria: en el punto de

inoculación se desarrolla el chancro priffiario como pápula roja 

\19) Sic. Op. Cit. Robert Berkow, M. D. p. 1895. 
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que pronto se erociona formando una úlcera indolora. No sangra 

pero se erociona, exuda un suero claro. Los ganglios linfati-

cos aumentan de tamaño. La mayoría de los chancros se Qroducen 

en el área genital. El pene, el ano y el recto en los hombres, 

Y la vulva, el cérvix y el perineo en las mujeres, son locali

zaciones comunes. Ocacionalmente, ~ueden ene ntr~rse chancros

extragenitalea en los labios, la lengua, las a~igdalas o los -

dedos, y rara vez en otras partes del cuerpo. 

Sifilis Secundaria: Las manifes

taciones geneYalmente comienzan a aparecer a los 2 meses de la 

infección. Aparecen con frecuencia síntomas constitucionales -

l<Jves de male~tar, d•)lor de cabeza, anemia, anorexia, náuseas

y rigidez de nuca. Las erupciones cutaneas sifilít.icns son si

métric·-, s, y más marcadas en la superficie f'lexoras ae.:. cuerpo. 

Las manchas son ros~ceas o de color rojo pálido, son redondas

Y. tienden a confluir y a indurarse. Se encuentran con frecuen

cia en las pá.lmas de lBs m;·.nos y en las plantas de .los pies. 

Sifilis Latente: ~odas los sint~ 

mas y signos de infección activ:· d'3sar:iarecen y e ~:mcie:r.te tis_ 

ne un as~ecto normal. 

~)ifilis Tardía o Terciaria: L~. -

descrioción clfmica de la Sifilis '.!.'ardía o '.l.'ercinria puP.de di

vidirse en: a) Sífilis 'J!erciaria Benigna de la piel, huesos Y

viceras; bJ Sifilis üardiovRscul:r, y cJ Neurosifilis. 
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Las lesiones de Sifi1is Terciaria 

.tlenigna, generalmente se desarrollan °de 3 a 10 af'ios tras la i:! 

fecciOn. Los Gomas l20J son las lesiones tipicas, son indolen

tes y aumentan de tamaño .LentRmente, des:;ués de lo cu~l curan

gradua.l.mente deJando cicatricez de destrucbióri tisul.ar. L.:::sio-

nea gomatos~s pueden desarrolarse en la piel, donde dan lugar

ª eru~ciones cutáneas nodu.Lares, u.LceraT.ivas o escamosas. Mu-

chas v ces se 9roducen en el tejido submucoso, especiE"llmente -

del paladar, tabique nasa.L, fa~inge y laringe. Se encuentra -

con máxima frecuencia en .La pierna, justo por debajo de la ro

dilla .La parte superior del tronco, .La cara y el cuero cabell~ 

do, p·-~ro pueden prosucirse casi en cualouier parte del cuerpo, 

con inclusión del est6me.go, pulmón, hígado, testículo y coroi-

des de ojo. 

La Sífilis Terciaria de loa hue-

sos tiene por consecuencia periostitis con formación de huesos 

u osteítis con lesiones destructivas. 

Sífilis cardiov~scular: Afecta a 

grandes vasos. Los síntomas empiezan de 10 a 40 años despuás 

de la infecci6n primaria ptro ocurre más tempran~mente en hom

bres Que en mujeres. 

(20) Goma.- Son lesiones solitarias que Histiol6gicamente con
siste de inflamación granulomatosa inespecífica. 
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Neurosífilie: La. Ne:urosífilis - -

asintomáticR se caracteriza por la ausencia de síntomas como -

destgnos; no obstante hay anor:nalidades en el. LCR (21). 

Neurosífilis Meningovascular: 

Cuando está afectada principalmente la corteza cerebral, se -

producen dolor de cabeza, vértigo, concetraci6n insuficie:·.te,

lasitud e insomnio, junto con rigidez de nuca y visi6n borrosa. 

Cuando está afectada la médula espinel, vuede hab~r síntomP~ -

bulbares, debilidad y atrofia de loe músculos del cintur6n es

capular y de los brazos. 

Neurosífilis Parencuimatosa: La -

parálisis general o demencia paralítica generalmente afecta a

loe pacientes en sus 4C o 50 años de edad. El p[>.ciente se vue! 

ve irritable, la conciencia se hace difÍsil y la memoria se" d!_ 

teriora. Hay dolor de cabeza e insomnio, asociados ~ fatiga y

letargia. La conducta se deteriora, el juicio se vuelve defec

tuoso. Una inestabilid<?.d e:nocional dara lugar a llanto y pata

letas frecuentes. Puede haber neurastenia, depresi6n y delirios 

de grandeza con falta de autocomprensi6n. La enfermedad puede

empezar con convulciones o ataques epilácticos. 

(21) LCR.- Líquido Cefe1orraquídeo. 
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SI1'ILI3 CONGENITA 

Esta ea·transmitida de la madre 

a1 feto a través de la placenta después del final del cuarto -

mes, y cuando la placenta esta plenamente formada. La sífilis

cong~ni ta es prevenible y se produce s6lo ~n las mujeres emba

razadas no tratadas. Si se practican PSS (22) prenatales ruti-

narias en todas las mujeres embarazdas, puede reducirse mucho

la incidencia de sífilis congénita. 

Sífilis Congénita Precoz: Se en-

cuentra.n lesiones cutáneas en el niño. Las más caractirísticas 

son erupciones ampollosas en las palmas de las manos y la pl0.!!, 

ta de los pi~s, y lesiones populares en torno a la naríz J la

boca y en el ñrea de los pañales. También hay linfodenopatía -

generalizada. Es posible que el niño no +medre, tengu ~specto

de viejo. 

Sífi1is Congénita Tardía: Se defi 

ne como "sífilis congéní tn sin tratar despu~s de los 2 años de 

edad" {23). En niños mayores de 2 aaos las principales manife~ 

tadiones clínicas están dadas por los llamados estigmas o se-

cuelas o bien por manifestaciones aún no bien clRsificadas. -

Las lesiones más frecuentes afectan dientes, ojos, oídos, hue-

l22) PSS.- Prueba Sero16gica para 1a Sífi1is. 
+ Medrar.- Crecer. 
l23) Sic. Op. Cit. Thorn, Adams, p. 1084. 
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sos y artícu1acionee, naríz y cara, piel y sis~cma nervioso 

central. 

Para fina.l.izo.r cabe seíialar que -

la persona sifilltica debe tener especial cuidR..do de no expo-

ner a otros a la enfennedad por el contacto con sus artículos

personales, tales como toallas, vasos, cepillos de dientes, -

etc. cualquier cosa oue tooue la llaga ttbierta debe ser desin

fectada o destruida. 

"HERPES GENIFAL" 

La infección de la piel y la muc2 

ea genital por herpesvirus hominis, Tipo 2, es actualmente la.

causa más común de ulceraciones genitales. Es moderad.amente -

contagiosa y generalmente se difunde por el acto sexu•~l. suele 

presentlOlrse prurito o dolorimiento antes de <.1ue a vare sea una -

placa pequeña de vesículas oue se erocionan, dando lugar a va-. 

rias úlceras circulares, superficiales, con una areóla roja. -

Las Úlceras suelen ser dolorosas. Las lesiones pueden produci~ 

se en el prepucio, glande y tallo del p~ne en los varones, y -

en los labios, clítoris, perineo, vagina y cérvix en las muje

res. Pueden existir en torno e.l e.no y en el recto dC! los hom-

bres homosexuales. Además de dolor en las infeccion•;s prima--

rias, el paciente puede experimentnr r.ia"Lestar generalizado y -

dificultad al orinar o al andar. 
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"CLAMIDIA" 

Esta enfermedad sexu~lmente tran~ 

mitida es una de 1as más frecuentes en los adolecentes. El. ca~ 

sante de la erifermedad es una bacteria Clwnydia trachomRtis, y 

como ya se mencion6 se contagia por vía e~Xuai. 

Por lo general no hay síntomas ni 

en hombres ni en mujeres. Sin embargo, los hombres pueden exp,!_ 

rimentar a veces un l.eve a ··dor o i:rri taci6n al orin"1.r y obser

var una secreci6n lechosa que sale del pene generalmente por -

las mafia.nas. En cuanto a las mujeres, pueden sangrar un poco -

después de un acto sexual o de un examen ginecológico. Otra de 

BUB manifestaciones tardías leato es, tiempo después del cont~ 

gio) es un lagrimeo continuo, conjuntivitis en los ojos y com~ 

z6n en el. interior de los párpados, junto ccn J.g, formaci6n de

lagafias amari11entae; esto puede confundirse con otro tipo de

conjuntivi tis. 

La c1.amidia pueC.e caus?.r inferti-

1idad tanto en los hombres como en 1as mujeres, al estenderse-

1~ infección por todo el sistema reproductor, además de otras

molestias, como dolor abdomina1, fi~'bre 1 fatiga. Y flujo vaei-·· 

nal anormal. 

"TRI COMO:llASI S" 

"El Trichomonas vaginalia es un -

protozoo flagelado oue se encuentra en el tracto genitourinario 



( 36) 

de ambos sex"s y que causa una enfermedad ds tr.ansmi si6n se--

xual corriente". (~4) 

El microorge.nis!:'IO tiene fo.nna de 

pera, tiene cuat~o flagelos delante y una membrana ondu1ante.

Se encuentra más frecuentemente en las mujeres y afecta aproxi 

madamente a un 20% de ellas durante los affos de reproducci6n,

causando vaginitis, uretritis y cist!tis. Es más difísil dete~ 

tar en los varones. La mayoría de los varones infectados son -

portadores asintomáticos. No obstante,. son infecciosos p?.ra su 

parg:ja sexual. 

El comienzo típico en las muje-

res va acomp~ñado de un derrame vaginal abundemte, amarillo -

verdoso, espumoso asociado a irritación y dolorimiento de la -

vulva, perineo y muslos, y de dispareunia y disuria. 

En los varones es diferente ya -

que como se mencion6 estos son asintomáticos. Algunos pueden 

tener un derrame uretral transitorio. Puede haber un derrame -

uretral purulento con disuria y polaquiuria. La epidimitis y -

la prostatitis son las únicas co~plicaciones conocidas. 

"MOLUSCO ~ONTAGIOSO" 

Esta enfermedad es causada por -

(24) Sic. Op. Cit. Robert Berkow, p. l.904. 
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un virus, tambián transmitida sexualmente. Es inmediatamente -

visible por lo que puede ser tratada a tiempo. 

Aparef e una o varias verrugas -

suave a en loa genitales. Las verruge.s genitales son c~usadas -

por un virus {como ya se menoion6) 1121mado 'Pap.iloma, y es re-

sul tado de una m~la higiene. Tiene un período de incubación de 

1 a 6 meses y se produce con máxima frec~encia en las superfi

cies calientes, húmedas, del área subprepucial, el surco coro

nario, el interior del meato uretral, y del tallo del pene en

los hombres y en la vulva, pared v~ginal, cárvix y perineo en

las mujeres. Son comunes en la regi6n perianal y el recto en -

los hombres homosexuales. 

"SIDA" 

El SIDA o Síndrome de Inmunodefi 

ciencia Adquirida, como tambián se le conoce, es tma enferme~

dad infecciosa epidémica de alta letalidad causada por un vi-

rus RNA {25) perteneciente a la familia de loa retrovirus, ta.m 

bién llamado HTLV III/LAV (virus linfotropo de células T huma.

nas tipo III o virus asociado a una linfadenopatía). Este sín

drome se caracteriza por un estado de inmunosupresi6n causado

por la a1teraci6n de los linfocitos T4 en individuos previame~ 

(25) RNA.- Acido Ribonucleico. 
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te sanos con predisposición a ad~u~rir infecciqnes por gérme-

nes oportunistas y neoplrisül.s. (26) 

Esta enfermedad fué re~ortada -

inicialmente por. e+ Centro de Control de Enfermedades de AtlB.!!. 

.ta l CDC) E. U .A., en mayo de l.981., al. detectarse individ"os que 

fallecían por un déficit inmunol6gico oue no era posible expli 

car basándose en los conocimi~ntos preexistentes. La importan

cia de estR enfermedad se comprueba al observarse un incremen

to en el número de casos detectados. Aproximadamente el 85% de 

los pacientes que han sido diagnosticados han muerto a los 3 -

aflos o más de evolución. 

Como ya se mencion6 con ant.ela--

ción el SI:JA es causado por un virus de la fLtmi 1.ia de :.os re~

trovirus cona ti tuidos por una. partícula envuelta con nucleo°CáE, 

side enrollada y centro icosaédrico, con un diámetro nproxima-. 

do de 150 nm {27), caracterizado por poseer un gen6ma de RNA -

que comprenden dos moléculas idéntices. La estructura del geni 

ma está compuesta por 9213 nucle6tidos. 

Es conv~niente analizar por par-

tes 1a palabra SIJA. En primer lugar, un Síndrome es un conjun 

to de signos y síntomas, los cul?.les son indic:idores de una en-

l26) Cfr. Op. Cit. Napol.e6n Gonzál."z Sal.daña, p. 678. 
(27) nm.- Nanómetro, ligual. a mil.imicra). 
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fermedad; 1os signos son padecimientos y efectos exteriores es 

decir, visibles de 1a enfermedf'.d. Loe síntomas son una altera

ción interior que también, son un efecto indicativo de una en

fermedad, 

Ahora bien, ia inmune-deficiencia 

se debe manife~tar que el cuerpo humano posee un sistema de d~ 

fensas, las cuales se encargan de proteger al hombre contra po 

sibles 1nrecciones virales. Al penetrar algún virus o bacteria 

al cuerpo humano, de inmediato el sistema inmunitario, ataca a 

dichos microorganismos hasta acabe.r con ellos. Sin. embargo, el 

sistema inmunológico es tan exacto que, si por alguna causa se 

disminuye la producci6n de defensas que son los linfocitos 

T-cooperadores, ocacionan que haya una seria disfunci6n y por

ende, el nivel de defensas baje, así como su fuerza, y sea.n -

blanco de muchos ataques por pabte de microorg~nismos. El tér

mino inmunidad debe entenderse como la "resistencia ne.tural a

una enfermedad'', por tanto, si se habla. de una inmunodeficien

cia, se alude a una falla en el sistema defensivo del sujeto,

aún problema en la resistencia a alguna enfermedad. 

Para tennine.r con el análisis de

la pal:;i.bra que se está estudiando, se dirá que el término 11ad

quirida11, S':! utiliza porc!ue dicha falla del sistema de 'defen-

sas no es fortuito, sino que, se debe a una infección por vi--
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rus, cuya especie es sumamente rara, y que res~lta nuevo, es -

una mutaci6n que tiene como funci6n el destruir a las defensas 

cosa rara en cualquier otro microorganismo. 

Desde la aparición de esta enfe~ 

medad, el reporte de la misma se ha incrementado en forma pro

gresiva. La Organización Mundiul de la Salud (OMS) ha reporta

do, basta noviembre de igB5, un totai de i7086 casos de SIDA -

en el mundo (cuadro No. 1, ver anexo), siendo el continente -

americano el más afectado, pues a él le corresponden el 90% de 

los casos a nivel mundial. Dentro de este continente, la mayor 

ocurrencia de SIDA corresponde a los Estados Unidos de América 

con una tasa de mortalidad promedio de 75%, a partir de enero

de ig79 hasta igB6 (figura i, consuitar anexo). La mayoría de

los CRsos han sido detectados en Nueva York, California, Flor~ 

da, Nueva Jersey y Texas, predominando en los individuos j6ve

nes (20 a 45 afios) del sexo ~asculino; dentro de este grupo, -

aproxilI'.a:lamente un 77 .• 81% presentaban antecedentes homosexuales 

el 14.5% presentaban antecedentes de administraci6n de drogae

intravenosas, y el. i.1% presentaban antecedentes transfuoiona

les. En el 50% de los casos femeninos se presentl::".ban antecede:!! 

tes de uso de drogas intravenosas, y el 16% antecedentes de ··~· 

contacto heterosexual con enfermos de SIDA. 



Se ha estimado que el SIDA en la 

ciudad de México, que cuenta con una ·9oblaci6n calculada de 

lB•ooo,ooo de habitantes, tiene aproximadamente 4.5% millones

de persoñas mayor~s de 15 años, de los cuales el 1% (450 mil -

individuos) tienen hhbitos homosexuales, raz6ñ por la cual se

ha calculado que el 20% l9000 individuos) son suceptiblcs de 

afectación por el virus del SIDA, por lo que es de esp· .. rarse 

que los pr6ximos años la sifra alc3.nse igual número de c:::.sos.-

En la Dirección General de Epid.!!_ 

miología se ha notificudo Un total de 128 casos (hasta 1986). 

Así mismo se observ~ W1 Índice de mortalidad del 48%. La enfe!: 

medad ha sido notificada en 17 casos de la Repdblica Mexicana, 

entre los cuales destacan los primeros cinco lugares siendo -

los siguientes estados~ Distrito Federal, Jalisco, Baja Cali-

fornia, Michoacán y Chihuahua. 

Los resultados de los estudios -

epidemiol6eicos muestran que los grupos de riesgo para adqui-

rir el SIDA son: homosexuales, bisexuales, heroin6manos, hemo

fílicos y haitianos, por lo que a esta enfermedad se le ha de

nominado t::·.mbién de las 4H. En un estudio de la cohorte reali

zado en 1978 entre 492 homosexue.lea de la ciud"'-.d de Se.n Fren-

cisco, E. U.A., se encentra: on anticuert?oS positivos a HTLV-III 

/LAV. De 31 sujetos inicialmente seropositivos, el ó.4% adQui

rió SIDA y un 25.8% des~rroll6 respuesta relev<nte. En el est~ 



dio se encontr6 Wla frecuenci~ 40 veces mayor en inmigrantes -

haitianos, con respeGto a otros grupos de inmigrantes, y ade-

mfs se cbaerv6 ~n 1os homosexuales pasivos un índice de riesgo 

elevado, en relación c•Jn el número de ~arej~s. 

En consecuencia, de est~s inves

tigaciones epidemiológicas se concluye Que 1~s urincipales 

vías de transmisión del virus son ~- saber: 

a) Por cont~cto sexual, yn sea -

de un hombre a un-1 mujer, de una rr.ujer a un hombre o de un ho~ 

bre a otro hombre. 

b) A trevés del uso de agujas o

jeringas compartidas por varias :'ersonas para inyectarse. 

e) Por medio de transfuciones de 

sp,,ngre, si la sangre proi:iene de una persona infecte.da. 

d) Vía trasplacentaria, wta mu-

j er infectada r1uede transmitir el virus al feto o a su hi :io r~ 

cien nacido. 

Puede existir riesgo de inf~c--

ci6n a1 compartir los C:?pillos de dientes u hojas de ufeit""r,

así como la t:tilización de mo:;i.t.'?1·ü•.l no esterilizado 1'8rn. la -

perforación de orejas, tutu~.jss y de m•.\rcas fP.cialeE" o ln e.pli 

ceción de la acumpun.tura. 

No es posib:..e contrr:..er sr:ll~ por-

1.a. mer;.i proximidad o contacto de laR 9ersorm.s portc~dorc.s del. -
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mismo. La enfermedad no se contagia a través de abrazos, besos 

o apretones de manos, ni tampoco por la tos o por los eatornuT 

dos. El virus del SIDA no puede transmitirse a través de los -

asientos de los excusados, de los teléfonos, platos, vasos, e~ 

charas, toallas ? ror-a de cama, ni en las Piscinas o bafios pú

blicos, por tanto, no existe raz6n para excluir, descriminar o 

recluir a los enfermos portadores del virus del SIDA. 

A menudo resulta inecesario ad.mi 

niatrar otras inyecciones cuando se tiene alguna enfennedad, -

puesto que algunos medicamentos eficases pueden tomarse por -

vía oral. cuando sea necesario recurrir a las inyecciones, es

tas solo deben ser administradas por una persona calificada, -

con aguja y j1?ringa.s estériles. 

En los países industrializados,

la drogadicción es una de las principales vías de contagio (c~ 

mo ya se ha mencionado) del SIDA debido al uso compartido de -

agujas o jeringas no eoterilizadas. Cantidades pequeflas de ea.u 
gre de la persona inyectada pueden qued~r adheridas a la aguja 

o jeringa. Si la san¿;re de esa persona contiene el virus del -

SIDA y se inyecta a otra persona con la mism-:i agujn o jer.inga

sin eGterilizarla previamunte, existe la posibilidad de trans-

mi tirl·~ el virus. 

La autoinyección de drneas es p~ 
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1igrosa en si misma. Para evitar el riesgo a6i~ional de con--

treer e1 SIDA, las personas ~ue se inyectan drog~s no deben u

til.izar en ningún caso la nguj<:>. o jeringa de otra pi?rs~nn ni -

permitir que nadie más utilice su propia aguja o jeringu. 

Por t odr;.. el 1-o 1 las personas que

ee inyectan drogas corren el rieseo en un nlto grado de contra 

er SIDA. Lo mismo sucede con cuien 1]S mantienen relacionn8 se-

XU-'-les con personas que SE; i:iyecte.n drog::is. 

Ahora bien, en México está proh~ 

bido el comercio de sangre y deriv,tdos, su obtención se hace -

en unidedes médicas para asegurar, en la metlid8. de lo posible, 

que no 11.Pve riesgos. La sanere o sus derivados que se aplican 

en unifüi.des de salud deben 1.levhr tma etiqueta que diga clara

mente haber sido analizada. Es por esta razón, que debe ser ~

pertinente que los fc.milie.l'es vic;i1.en en cue.lcuier tre..nsfUción 

que la i:·o1sa lleve su eticueta de g<:rantía. 

Por último, l~s mujeres portado

ras del virus del SIDA tienen t.m 50% de prob:-",bilida-:lcs de dar

a luz. un niño que también será portador del virus. Lo ,::i.:iyoría

de los nifios port::;..dores del virus mori:cán ::.ntes de cumplir loo 

afios de edad. 

III. - SINTOMATOLOGIA DEL SIDA. 

En esth cnfc:rmedt..~.J, de i,·. cual -

nos estemos ocupando en el presente nnmer'.1 1 t:iene infinilhtd -
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de síntomas, os por eso que puede C·)nfundirse con otras enfer

medades, ya que el virus del SIDA es Oportunista que espern de 

alguna enfermed:·d para poderse manifest:.r. 

El comienzo de la enfermedad su~ 

le ser insidioso, con síntomas inespecíficds, 'como l-infadenop,!!: 

tía, anorexia, diarrea crónica, pérdida ponderal, fiebre y ~a

tiga, que evolucionan hasta que surge una enfermedad oportuni~ 

ta. 

Como ya se ha mencionado, hay -

una gran diversidad en los eíntomns del Síndrome de Inmunodef! 

ciencia Adquirida, pero en general los más comunes son los si

gui·?ntes: 

a) Fiebre alta y rebelde al tra-

tamiento. 

b) Pérdida exagerada de peso sin 

causa aparente. 

e) Diarrea crónica, causada por

crisporidíasis, diagnosticada por cultivo histiológico. (28) 

d) Tos aguda producid,• por neum2 

cistis carini, que puede causar serios problemas res~iratorios. 

(2B) Cultivo Histio16gico.- Ea un estudio minucior~o de labora
torio, donde se annlizan los tejido~ del cuerpo a 
fin de encontrar presencie. del virua. 
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e) Sudoraci6n noc~urna. 

f) Presencia de CRndidia~iR bron: 

q_uial o pulmonar que ocacionn serios daños a. nivel pul:none.r. 

g) Malestar eeneralizado. 

Como otra posi bilidRd, los enfer

mos de SIDA, a veces tienen una enfermedad gr~ve, por organis

mos or;ortunistas que ponen en peligro la vida. Las enferrnedR-

des por organismos oportunistas incluyen: neumonitis ¿ar Pneu

mocystie carini, criptosporidosis entérica crónica, estrongi-

loidiasis diseminada, toxop1asmoais del SNC l29) o ncwnonía, -

micr?bacteriosis atípica, vías gastrointestin&.les o SNC por -

ci tomegalovirus, herpes simple mucocutáneo, leucoencefalopatía 

multif'ocal progresiva, sarcoma de Kaposi y linfoma primario li 

mitado al encéfalo. 

Ahori-l bien, e1 peric1do de incuba-. 

ción de la enfermedad se desconoce. Loe datos e~idemiológicos

sugieren que lu. durr.1.ci6n desde la exposición hasta el comienzo 

de los síntomas tiene un lÍoite medio de 6 meses a 5 años con-

una media de 2 años en los casos A.sociadoe con trri.nsfnciones. 

El período de tr?.nsinif.1ibilidad también es desconociJ.o. Se sup!!_ 

ne que vn desde el período asinto:m~.tico hasta 1.a api.-.cici6n de

enferme:lades oportunist:•s. Posiblement~ exis";e:. uti eat9.do de --

l29) SNC.- Sistema Nervio~o Centr~.l.. 



( 47 J 

portador, aunque no ha sido conf'innado. 

En resu:n0n, S:.:? IJU..,d€' seflR.lar que 

e!. Síndrome de Inmuno-d':'ficibncia Adouirida, es una. enfennedad 

múltiple que ataca diferentes 6rganos y aue no es posible pre

veer el lugar anatómico donde surgirá con exactitud la enferm~ 

dad. Sin embargo, es necesario aclarar que los 6rganos más - -

afect~dos por el SIDA son a saber: el pulmón, el cerebro, el -

tubo digestivo y la piel. 

A manera de ejemplo vea.Jjos un e~ 

so clínico de SIDA, el cual fué proporcionado por e1 Hoepi tal

General de México s. S. A. Unidad de M~dici11a Interna de un j§_ 

ven de 26 años de edad el cual llegó a la muerte a causa de e~ 

ta enfermedad (consultar el anexo en la parte final de este 

trabajo). 

IV.- DESARROLLO PATOLOGICO DEL -

SUJETO QUE PADECE SIDA. 

Se ha descrito una alteración i!!!, 

port~nte en la arquitectura de los g1lllg1ioe linfáticos en el -

SIDA~ éstos se encuentran hinchados, con un número elevado de

linfocitos T8 que invaden el centro germinal y destruyen la ª.!: 

quitectura regular (aún se ignora como el virus del SIJA prod~ 

ce estos cambios). Al parecer, las células dentríticas retie-

nen en su membrana partículas extr.i:1.ñas, lo cu:;·.l desencadena -

una respuesta inmune. 
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El virus, una vez.inoculado, es-

captado po!' los l}lacrófaeos y tran::iport:ido :'i través de los vu-

sos linfhticos, hacia los ganglios linfáticos, en donde afecta 

a las células ahi presentes. 

INFECCION POR 

No enfermedad~ 

LINFADENOPATIA 
DEL 

HOMOSEXUAL 

Desarrollo 

VIRUS HTLV-III/LAV l '-.,.SIDA 

de anticuerpos 

Espectro de la enfermedad del SIDA. 

se ha descrito una leucopenia se

vera inferior a 500 mm3 a expensas de la disminución de linfo

citos T4, dismi~uci6n de la función cooperadora de las células 

B en la producción de inmuncglobulinas. Los pacientes tienen -

alteraciones en"la fwlción de las c~lulas NK (asesinas natura-

1ea). 

V.- CONSECUENCIAS MEDICAS DEL SIDA 

Como ya se ha m'.3.nifestndo en loo

párrafos anteriores y a través del estudio médico aue se ha -

reali~ado en el presente capítulo, el SIDA es una enfermod,:,:o.d -

cuyas conaecuenciA..s médicas son mort11le¡'3, es decir ace.rrea la

muerte, ya que prov0ca inume=ables daños que ~on irrev~rsibles. 
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Se ha comprobPdo, mediante autOR 

sias médico-legales que el sujeto .· ue pe de ce SIDA, ant~s de su 

muerte llega a padecer de diversas alteraciones a nível gastr~ 

intestinal, respiratorio, cerebral, pero lo más importante de

esa enfer~edad es que el individuo que padece SIDA se queda -

sin defensas orgá.nicas siendo presa fácil a cu~lquier enferme

dad oportunista. 

Por otra parte, no existe aún -

ningún medicamento que sea eficaz y con el cual se pued~ ata-

car la enfermedad, lo llnico que ce conoce hasta el momento y -

lo más reciente es la "Zidovudina" anteriormente conocida como 

AZT. 

La zidovudina (AZT) es un inhibi 

dor potente de la reproducción de1 virus de la inmunodeficien

cia humana (VIH) y se ha demostrado que aumenta el índice de -

supervivencia en estadios avanzados de la enfermedad por VIH. 

La zidovudina inhibe la tra.ne--

criptasa y también termina con las sínteGia de 1H cadena de -

ADN {30). La ventaja clínica de este agente quedó de~ostrada -

•por primera vez en un estudio cortrolado con ~iacebo :Fase II -

en adultos con SIDA o con complejo relacionado al SIDA avanza-

(30) ADN,- Acido Dexosirribonucleico. 
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do, en el oue la mortalidad, la frP.cu-:ncia y la gravedad de 

las infecciones oportunist-s disminuyeron considerablementP. en 

quie!:"1es recibieron la zidovudina. 

Par-a tenninar con la expo~ict6n

de1 estudio médico del SIDA, consideramos que es iraportante h~ 

cer mención de como s& puede prevenir esta enfermed8d mortal. 

La ünica medida eficaz r.ara evi

tar ln propagación del SIDA es la educación de la pobJ.ación. -

Por esto, todas y cada una de las personas de todos los pn!ses 

deben estar bien informados sobre las medidas que ~ueden adop... 

tar para evitar la proragación, el contraer y el contagiar el

virus del. SIDA. 

La Org~nización Mundial de la -

Salud (OMS) ha dictado normas de control derivad~s del conoCi

miento de los factore~ epidemiológicos asociados a la enferme-. 

dad. Estas normas aconsejan promover la educnci6n de la pobla

ción (como se mencionó en el párrafo ~nterior) medial'lte la in

fonm·lCión fundamentada, completa y veraz, aai como sensi bili-

zar a l•.'."S trabajadoreR de la aalud acerca de la necesidad de -

conocer a fondo el problem~. Se debe difundir entre los grupos 

potencialmente suceptibles los riesgos de adquirir la enrP.rme

d~d del SIDA, informándoles y pcniendo R su disrosición Los a~ 

tuales métodos de diagnóstico. 
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Es asi como a través de esta ex-

posi ~i6n, que sA espera haya sido clara, como se concluye el -

presente capitulo. 



CAPITULO II 

"PROBLEMATICA JURIDICO-SOCIAL DEL SIDA" 

I.- SITUACION SOCIAT. DE LOS ENFERMOS DE SIDA 

II.- RESPONSABILIDAD MEDICO-LEGAL DEL SIDA. 

IIl .- EL liSO DEL INSTRUMENTAL MEDICO. 



CAPHULO Il 

"PROBLEMATICA JURIDICO-SOCIAL DEL SIDA" 

En este capítulo se va a abordar 

la nroblemática jurídico-social que cnvu.elve a loa sujetos que 

padecen SIJJA. 

El. SIDA a contribuido a reforzar 

la necesídad profesional y social de una concepción integral -

del hombre, como un ser bia-psico-social cultural, en tanto -

que su comprensi6n y manejo, que el conocer el aspecto biológ!_ 

co de la enfermedad, el analizar las conductas de las personas 

al respecto, tanto individual. como social ( ya sea en sus rel~ 

cienes con su pareja, familia, amigos, compafieros de trabajo,

etc. ), y en sus diferentes ambientes (casa, escuela, trabajo,-

etc.). 

Algunos de los problemas que ac~ 

rrea la enfermedad son de tipo social, estos se deben tomar en 

cuenta ya que la mayoría de la población tiene una falsa idea

y una errónea concepci6n de lo que es, e implica la enfermedad 

siendo necesario mostrar con suma urgencia a los miembros de -

la sociedad la realidad de esta enfermedad, ya que el SIDA es

una en:fermedad aterradora que deja a los pacientes c:n un pro

nóstico desolador y la cual acarrea problemas bastante serios. 
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También en éste capítulo se van-

a tratar los as~ectos q_ue nos me.re~. la Ley GenerRl de s:::~lud en 

cuanto a la Responsabilide.d que tiene el médico y el personal.

de salubridad; así como lo poco que se ha tratado con respecto 

al instrumental médico. 

I.- SITt:ACIO!l SOCIAL DE LCS ENFEJi 

MOS DE SIDA. 

Ya quedó explicado en el capítulo 

anterior que el SIDA es una nueva enfermedad que ataca el sis

tema inmunol6gico del hombre, que es mortal y transmisible. 

T6mbién se ha establecido que en

Máxico principalmente en nuestra sociedad, se han creado una -

infinidad de mitos y fantasías acerca de la ~nfermedad, como -

lo son: que se puede contagiar una persona por saludar a atra

que ya está infectadá por el virus¡ por el hecho de besar o -

usar ropa de un enfermo con SIDA; por utilizar utencilios que

fueron usados con anterioridad por un individuo contegiado por 

SIDA; y lo más reciente, que se puede adruirir la enfermedad -

por el simple piouete de un mosco, etc., situ2.ciones que como

ya se m~ncionó son totalmente falsas y errónee.$ y que se deben 

de elimin.:.r para el bienestar de la población y sobre todo pa

ra el bienestar del propio sujeto y su f~tmiliEt. cuc son los que 

directamente se va a enfrent~r al problema. 
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Una vez que el individuo sabe -

que padece la enfermedad (SIDA) y ~ue' en ade1ante emryezará a -

desarrollarse en su organismo de manera lenta y gradu<:.1., es 12, 

gico que el sujeto va a desarrollar sentimientos de culpa, --

frustaci6n, impotencia e inseguridad. Además de todo lo ante--

rior se tiene ClUe enfrentar al posible rechazo de su familia,

de su ambiente laboral y social, rechazo aue como ya se menci~ 

nó le va a crear al sujeto muchísimos problemas psico16gicos y 

sociales. 

Otro problema al que se tiene -

que ~nfrentar el sujeto, es el rechazo del propio personal mé

dico, ya que lo primero que piensan es que al tener que aten-

der a un sujeto con SIDA pueden contagiarse, cosa que también-

es falsa, ya que como toda enfermedad contagiosas se han dado-

1as medidas id6neas para el trato de estos pacientes, ya que -

si se onservan las recomendaciones de los Centros para el Con-

trol de la Salud, el riesgo es mínimo. 

Es necesario que el médico con--

sientice a las personas que están más cerca del sujeto que pa

dece SIDA, de que el rechazo lo único que va a lograr en el p~ 

ciente, serán conductas negativ~s y rebeldes en contra de lo -

que le está sucediendo. Por eso es importante que la fumilia -

asimile el problema y apoye al sujeto que es el aue va a nece

si tu.r de toda la auida que se puede?-. brind:"lr. 
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Ahora bien, ea importante cue se 

de un verdadero tratamiento m~dico acom;:añado de ur. tr."J..tamien

to psicológico al sujeto que pe.dece SIDA. Se le debe hacer se!l 

tir ante todo, que él no tiene la culpa de su situación y debe 

de hacer todo lo posible por seguir con su vida normal, trata!l 

do de disfrutar al máximo cada minuto del ticm~o que le recta

de vida. 

Por otra parte, es también nece

sario que la sociedad tome concie~cia del problema y trate de

entenderlo para que se acaben con actitudes irracionales y se

canalicen mejor en una ayuda para que el paciente se desarro-

lle normalmente hasta el fin de sus días. No se le debe recha

zar, al contrario, se les debe dar compafúa y cariño para que

se sientan que cuentan con el apoyo de lns personas que les -

quieren. Todo lo anterior traerá como resultado que disrrdnuyan 

las ideas de resentimiento de los sujetos infectados, conduc-

tas que se pueden encaminar al sentimiento de venganza de ccn

tagiar a otros. 

II.- RESPONSABILIDAD MEDICO-L•~-

GAL DEL SIDA. 

La Asociación Médica Americana -

(AMA) de los Estados Unidos de América, a declnr~do que por -

consideraciones de ética, los m9dicos tienen la obligación deT 

tratar a los pacientes que padecen el síndrome de Irununodefi--
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ciencia Adc,uiridn (SIDA). El Consejo de Asuntos. Etico~ y Jurí

dicos de esa entidad, reiter6 el antiguo princi~io de que en -

casos de epidemia el médico debe continuar su labor aunque po~ 

ga en riesgo su propia salud. (1) 

La AMA (Asociación Médica Ameri

cana) a establecido algunos conceptos que se deben de seguir -

por loa médicos en cu~nto a la atención que requieren los suj~ 

tos que padezcan SIDA, los cuales se reducen en lo siguiente: 

- No se puede rehusar tratamien

to a ningún paciente cuya afección corresponda al campo de ºº!!!. 
petencia del médico consultado. 

- Ningún paciente que padezca el 

SIDA o que esté infect~.do por el Virus de Inmunódeficiencia H!! 

mana (VIH) debe ser descriminado por temor o perjuicio y mucho 

menos por los miembros de la comunidad médica. 

- Ahora bien, es moralmente obli 

~dtorio reconocer el derecho absoluto del paciente a ~ue toda

informaci6n sobre su persona se mantenga confidencial, excepto 

en el caso de que ello amenace la seguridad de otra persona. 

- En consecuencia, cuando un pa

ciente infectado pone en riesgo a otr~ per~ona, el médico debe 

(1) Cfr. Sepulveda Amor Jaime. Revistu CONASIDA, Afio 3, No. l. 
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procurar persuadir1o de que se abstenga de comportamientos que 

puedan transmitir la infección pero, si no lo sonsigue puede -

verse obligf1.do a inform.;..r a la persona en riesgo, si no lo ha

cen las autoridades locales. 

- Por último,' un médico infectad-o 

por el VIH, no debe ocup~rse de activid~des que expongan a o-

tras personas al riesgo de infección; cuando existe el riesgo

de transmisión de m~dico a paciente, no ea suficiente hacérse

lo saber al paciente, porque ~ate tiene el derecho de esperar

que su médico no lo exponga a contraer una infección, por leve 

que sea la posibilidad. En el caso de que un paciente se resi~ 

ta a modificar su-comportamiento, la obligatoriedad de infor-

mar a las autoridades puede justificar que un médico viole 1a

Ley de Confidencialidad con objeto de prevenir a las personas

en riesgo de contraer el SIDA, (2) 

Por otra parte los Centros para -

el control de la Salud en los Estados Unidos, tambi~n han dado 

algunas recomendaciones a seguir por el personal médico, una -

de ellas es poner etiquetas de advertencia en las muestras de

sangre y líquido corporal de los pacientes de SIDA para aler-

tar al personal del laboratorio; otro aspecto ea el de utili--

(2) Cfr, Ibide~. Sepu1veda Amor Jaime. 
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zar guantea cuando se manipulen todos los líquidos corporales

y f'IUe toquen 1P.s nembranaa mucosas o ·la piel infectei.dg ¡ se de

berá usar blanqueador diluido en agua sobre los vertederos y -

por último, utilizar agujas y los instrumentos punzantes con -

extremo cuidado, y cerciorárse de ponerlos' en recipientes im-

penneables despu6s de emplearlos. (3) 

Ahora bien, el parel m~a impor-

tante para el médico, una vez que él. paciente sabe por éste, -

que padece SIDA, ea el de consejero. Es posible QUe algunos m~ 

dices se sientan muy mal preparados para tratar a un pa.ciente

con SIDA que se pueden tornar bruscos, hasta parecer insensi-

bles, cuando dan el diagn6stico. Aún cuando el pronóstico a -

largo plazo es lamentable, el médico puede hacer mucho por el

paciente, comenzando por una sencilla declaración de apoyo; lo 

peor que puede hacer un médico es descuid~r o cerrarle l:s - -

puertas al sujeto que padece SIDA. 

El médico debe ser re~ponsable -

de un buen asesoramiento al paciente enfermo de SIDA, debe ha-

cerle ver la forma de evitar o hacer frente a los sucesos y a~ 

tividades que pueden provocar o empeorar los síntomas. Algunos 

especi .listas piensan que la tensi6n puede acelerar el SIDA. -

(3) Crf. Ibidem. Sepulveda Amor Jaime. p. 19. 
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Enterarse el paciente que 12dece la enfermedc-.d ;te 9rovocará -

una enorme tensi6n, y lo primero que el médico debe aprender,

es l~ mejor forma de que el paciente pueda reducir este chooue 

inicial. 

Es importante que el médico su-

giera al paciente, que se dedicu~ a realiznr actividudes que -

se relacionen con el placer, es decir, actividades que en el -

pasado haya realizado y le sirvru1 de tranquilizante, como pue

den ser viajar, dedicarse a un pasatiempo, iniciar un programa 

de ejercicios, etc. Además de que el médico contribuya a ali-

viar la tensión psico16gica del paciente, deberá alentarlo pa

ra que también redusca las tensiones físicas, evitando el cig~ 

rrillo, alc"ohol, tener un sueño adecue.do y llevar una dieta b!_ 

lanceada, explicandole al paciente que todo esto puede posp~-

ner 1os síntomas de la enfermed~d. 

Otro aspecto importante que el -

m~dicodebe explicarle al paciente es el de recordarle que si -

participa de relaciones sexuales sin protección, puede infcc-

tar a su pareja; si sigue usando Hgujas o jeringas contamina-

das para inyectarse drogas, puede infectar a otros. Si es mu-

jer la que padece, corre el riesgo de que si se ernb· raza puede 

infectar el producto. Si el paciente sigue siendo sexualmente

activo, es de swna importancia h<.~cerle saber que no existen -

prácticas sexuales absolutr1mente scgur<s, pero si observa cie!'., 



tos procedimientos se reduce e1 riesgo de transmisión: se le -

deberá explicar que debe reducir el ñúmero de parejas sexuales 

y quo debe usar preservativo. No puede por ningún motivo donar 

sangre, tejidos, semen o cualquier otro líquido corporal, así

como informar a loe trabajadores de la SalÜd que pueden tener

contacto con su sangre o líquido corporal, como el dentista, -

sobre la condici6n de sus anticuerpos. 

Por otra parte, es importante h~ 

blar del aspecto legal, es decir, de la Responsabilidad Legal

que tienen los médicos y loe trabajadores de la salud ante las 

autoridades correspondientes, para esto me permito transcribir 

los artículos que de la Ley General de Salud hablan al respec

to, en su Título Octavo, Capítulo II, De las Enfermedades Tr6!!,s 

misibles: 

11ART. 134.- La Secretaría de Sa

lud y los Gobiernos de las Entidades Federativas, en sus res-

pectivos ámbitos de competencia, realizarán actividades de vi

gilancia epidemiol6gica, de prevenci6n y control de las sigui~n 

tes enfermedades transmisibles: 

I.- Cólera, fiebre tifoidea, pa-

ratifoidea, shigelosis, amibiasis, hepatitis vir~lcs y otras -

enfermedades infecciosas del aparato digestivo; 

II.- Influenza epidémica, otras-

infecciones agudas del aparato respiratorio 1 infecciones meni!!; 



( 62 ) 

gocócicas y enfermedades causadas po:- estreptoc.osos; 

III.- TubP.rc~losis; 

IV.- Difteria, toaferima, tétanos 

sa~ampión, poliomelitis, rubeola y parotiditis infecciosa; 

V.- RabiR, peste, brucelosis y 

otras zoonosis. En estos casos la Sccret'1rÍa de S<:'.lud coordin!_ 

rá sus actividades con la de Agricultura y Recursos Hidrá~i--

coa; 

VI.- Fiebre amarilla, dengue y -

otras enfermedades virales trans~itidus por artr6podos; 

VII.- Paludismo, tifo, fiebre re-

currente transmitida por piojo, otras riokettsioais, leishama

nasis, tripanosomiasis y oncocdrc~sis; 

VIII.- Sífilis, infecciones gvno-

cócic<iB y otra enfermedades de transmisión sexual; 

IX. - Lepra y mal del pinto; 

X.- Micosis profundas; 

XI.- Helmintiasis intestinales y-

extratntestinales; 

.xII.- Toxoplasmosis; 

XIII.- SINDROME DE INMUNODEFICIE~ 

CIA ADWIRIDA (SIDA); 

XIV. - Las: c1.emás que determine cl

Conse\}o de Salubridad General y los tr?..t·1dos y convenciones in, 



ternacional~s en los Estados Unidos Mexicanos se~n partes y -

que se hubieren celebrado con ,~.rreglo a l~.s dis ~·osicione:? de -

la Const· tución Política de los Estados Unid~s Mexicanos. 

ART. 135.- La Secretaría de Sa-

lud elaborará y llevará a c:1bo, en coordin8.ci6n del sector sa

lud y con los gobiernos de las Entid ·des Feder·,tivas, proera-

mas o c~mpaflas temporales o permanentes, para el control o er

radicaci6n de aquellf!S enfermedades transmisibles que constit!!_ 

yan un problema real o potencial :~·ara la salubridad general de 

la República. 

ART. 1)6.- Es obligación la Not:!:_ 

ficación a la Secret:.:.ría de Salud o, en su defecto a la autor!, 

dad más cercana, de las sig1..li~~ntes enfermedades y en los térm!, 

nos que a continuaci6n se especifican: 

I.- Inmediatamente, en los casos 

individu~.les de enfermedades objeto del Reglamento Se.ni tario -

Internacional: fiebre amarilla, peste y cólera; 

Il.- Inmediatamente, en los ca-

sos de cualc,uier ~nfermedad oue se presente en forma de brote

º epidemia; 

III. - En un plazo no me.yor a e 24 

horas en los C<-.i::oa indivich.: lec objeto de vigilancie. interna-

cional; poliomelitis, meningitis, meningocócica, tifo epidémi

ca, fiebre recurrente tr .. nsmi tid& por piojo, influenza viral, -
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paludismo, sar:i.mpión, tosferina, así como la di.fteria y los -

casos humanos de encefalitis, equina vene~olana, y 

IV.- En un pl!:i.zO n•: mayor de 24-

horas, de los primeros casoc individu~ lt.eo de las demás enferm.!::, 

da.des -transmisibles que se presenten en un área no infectada. 

Así mismo, será obligatoria la n!2. 

tific ción inmediata, a la aut(1ridad sani tariFt más cercr>na, de 

los c~sos en que se detecte la presencia del Virus de la Inmu

nodeficiencia Humana (VIH) o de ~-'!.nticerpos a dicho virus, en -

alguna persona. 

Cerno comente.ria, en este artículo 

se menciona que es oblig~ci6n de los médicos notif· car a la S~ 

cretaría de Salud o en su defecto a la ~utoridad oorresryondien, 

te de las enfermedades que marca este precepto legc.1 y en su -

párrafo último nos menciona al Virus de Inmunodeficiencia Hum!!; 

na (VIH) el cual se notificará de inmcdi~to cuando una persona 

padesca de esta enfermedad. 

ART. 137.- Las personas que ejer

zan la medicina o oue realícen actividane.s afines, están obli

gados a fü~r 2.viso e. las autorid~des sanitarias de los c:!.SOS de 

enfermedades transmiaib~es, posteriormente a su diagnóstico o

sospech~ diagnóstica. 

ART. i)8.- Están obiig<dos a dar

aviso, en los términos del artíctilo 136 de estP. Ley, los jefes 
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o encargados de laboratorio, los directores de unidL1des médi--

cas, escucl::-.s, f,1:bricc.s, tnllcres, co~silos, .los j.::fes 1.lc ofici

nas, establecimiento.:S cc.merciA-les o de cu~1h:uicr otra índ1)le y 

en general, toda· persona oue por circunstnnci~tfJ ordinarias o -

accidentales tenga conocimiento de alguno de los c. sos de en-

fermedades a que se refiere est1 Ley. 

Este artículo nos m;-ircu que es -

responsabilidad de los m~dicos o de personas oue tenenn que -

ver con la medicina, de dar aviso a las ··utorid des de las cn

fennedades qu¿ nos mHrca el art. 136, importándonos a nosotros 

el último párrafo que non h~·bla del VIH (Virus de lnmtmodefi-

cicncia Humana) r-ero t<-"mbién nos e~:t blece las demde personas

que estan obligadas a du.r aviso a la .utorido.d correspondiente 

en caso que se sepa de .:lguna persona que padesca de alguna C!! 

fennedud trunsmisible. 

ART~ 139.- Las m~didas aue se r~ 

quieran para la prevención de las enfermedades rue enwnera el

art. 134 de esta -Ley, deberE:Ín ser observadas nor los particul!:!:_ 

res. El ejercicio de .:-:sta acci6n comp .. ·enderá W1a e rn {.: -;1, • .., lo.G

siguientes medidas, según el caso J.el oue se trate: 

I .- Ln confirrnHción de ln ,~nf1!r

med;.~d por los medios clínicos ci.ic~onibles; 

II .- El aislé.miento, por el tite!!!!_ 

po estrictam-:nte necesario, d•.; los enfermos, de los s~)specho--



sos de padecer la enfermedad y de los portadores de gérmenes -

de la misma, así como la limittlci6n de sus ~ctivid~dee cuando

así se amerite pvr razones epidemio16gicas; 

III.- La observaci6n, en el gra

do que se re ui~ra, de los contactos humanOs.Y animales; 

IV.- La aplicaci6n de sueros, v~ 

cunas y otros recursos preventivos y terapeÚticos; 

V.- La descontaminaci6n_microbi~ 

na o par~sitaria, deainfecci6n.de zonas, habitaciones, ropas,

utencilios y otr s objetos expuestos a la contaminaci6n; 

VI.- La destrucción o control de 

vectores y res~rvor~os y de fUentes de infecci6n naturales o -

artificiales, cuando representen peligro para la salud; 

VII.- La infecci6n de pasajeros

que puedan ser portadores de gérmenes, así como la de ecuipa-

jes medios de transporte, mercancía y otros objetos que puedan 

ser fuentes o vehículos de agentes pat6genos, y 

VIII.- Los demás que determine. -

esta Ley, sus reg amentos y la Secretaría de Salud. 

ART. 140.- Las autoridades no s~ 

nitarias cooperarán en el ejercicio de la acci6n p?ra combe.tir 

las enfermedades transmisibles, est,-1.bleciendo 1:· s medidas que-

estiren necesarias, sin contravenir las dis1osicionea de esta

Ley, 1~.s que expida el Consejo de Salubrid~.d General y las no.;: 
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mas técnicas que dicte la Secret.:-.ría de Salud. 

ART. 141.- La Secretaría de Sa-

lud coordinará sus actividades con otras dependencias y entid! 

des públicas y con los gobiernos de las entidades federativas, 

para la investiga~i6n, prevención y control de las enfermeda-

des transmisibles. 

ART. 142.- Los profe$ionales, 

técnicos y auxiliares de la Salud, al tener conocimiento de 

una enfermedad transmisible, están obligados.a tomar medidas -

necesarias, de acuerdo con la naturaleza y cPracterísticas del 

padecimiento, aplicHndo los recursos a su alcanse para prote-

ger la salud individual y colectiva. 

ART. 145.- La Secretaría de Sa-

lud establecerá las nonnas técnicas para el control de las pe~ 

sanas que se dediquen a trabajos o actividades, mediante las -

cuales se puedtin propagar algunas de las enfermedades transmi

bles a que se refiere esta Ley. 

ART. 146.- Los laboratorios que

manejan agentes pat6genos estarán sujetos a control por parte

de las PUtoridades sanitarias competentes, de enfer'lledad con -

las normas t~cnicas que expida la Sec ~·etaria de Salud, en lo -

relativo a las precauciones aue deben observar, para eviter la 

propagaci6n de las enfermedades transmisibles al hombre. cuan

do este represente r;eligro. par.,_ la salud animal, se oirá la.--
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opinión de las autoridades competentes en la ma.terio.". (4) 

!II. - EL usp DEL !NSTRU1'1E!iTAL 

MEDICO. 

Sobre el uso deL instrum~ntRl m! 

dico no se a tratado mucho el tema, ee decir, no se a abordado 

en sí mucho, el posible riesgo que se tiene para adc uirir J.a ... 

infección por pdrte de la comunidad médica. 

Los médicos colaboran estrecha--

mente con otros miembros del personal de salubridad en \lll es-

fuerzo conjunto durante li1.S actividades profesionales cotidia

nas y el trabajo específico entre los pacientes. Cuando el pe~ 

sonal de salud se enfrenta a un enfermo con SIDA en su lugar -

de tr~bajo, el médico es, tal vez, la persona a ~uienee acude 

para responder preguntas y tranouilizar a los miembros del pe~ 

. sonal en las inquietudes que tienen respecto al uso de instru

mentos o el posibl~ contacto con un p~ciente con SIDA. (5) 

Loa Doctores Lyn Robert Prumkin! 

del Centro Médico de la UCLA, y el Doctor Joh.n Martin Leonard, 

de¡ Instituto Nacional de Alergia y ~fermedades Infecciosas -

de los Este.dos Unidos de Norteamérica nos h;;.:.b1un sobre estas -

(4) Sic. Ley General de Salud. Edi. Porrúa. 
( 5) Cfr. Revista de At~nci6n M6dica (Medicina pr~ctica ac:tual!_ 

zada). 
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cuestiones que tiene el. .p rsona.J. ·de ~h.lud. (§J 

Se han.registrado tres inciden-

tes sobre ~a seroconversi6n del VIH en trnbajadore~ de l~ sa-

+ud cuya piel estubo expuesta a la sancre de los pacientes con 

SIDA, es necesario hacer notar que se debeh ae tcm[!.r en cuento. 

todas las medidas especi~les 0ue se fJUedan seguir paru dismi--

nuir el rir:st,c, como usftr gtu-u1te::; en el hospital o las int.;;tit!!_ 

cienes óonde oe munipulc rutin:i.riemente lrt s2.ngrl:! o 1-~s secre-

sienes corporales de lns personas oue padecen SIDA, pero tam-

bién cabe hacer notar que ni11gún trabajador de salubridad a -

cont:raído el SIDA por el e~ ntacto casual u otras formas de ex

pos:(9~6n relacionado con el cuide.do del paciente. 

Por otra parte no hay ale;o que -

pueda hacerse para prevenir la. infecci6n si aecident~1lmente --

una persona se lasti¡;¡a. con una - guJn usada en W1 paciente con

SIDA, ya que en la actu'.:1.lid·-><l no hay nineún t.rata:l".ic.nto ccpec.f 

fice contra e L virus en cu2.l<'uicr fase de un ciclo inf0ccioso. 

Por último, Los procedimient?s -

de desinfección atlecu.~dos par1.!. 1.os instrumentos médico:; y o- -

tras elementos po~.übl(:mcnte expuestos al VIH son los siguien--

tes: 

(6) Ibidem. Revista de Atención Médicn. 
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-- Instrumentos ~~dicos contami

nados con s.Jngre o 1Íq\.1idos corporales: g .. ermicidF.s químicos C.2, 

mo el etanol al 251' (durante cinco minutos) o gluteraldeido al 

1%; o la autoc1a:.ve 1 cuando los elementoe lo permitan. 

Instrumentos mádicos que en-

tri;:;.n en contacto con el ojo.: una exposici6n de cinco a diez m!. 

nutos el per6xido de hidr6geno al 31'; una soluci6n de 1:10 de

blanqueador doméstico .o en agua; etanol al 70~ o isopropanol-

al 70'/.. Los instrumentos deben ser enjuagg,dos cuid.•dosamente -

con agua corriente antes de volverse ~ usar. 

Lentes de .contacto blandos: p~r.2_ 

xido de hidr6geno o.ebullici6n (172ºP - 77.7ºc) durante diez -

minutos. Rígidos (permeables a los gases): peróxido de hidr6g~ 

no. Duros: peróxido de hidrógeno. 

-- SUperficies exruestas a la -

sangre:. una solución 1:10 de blanGueador doméstico (cli-:.rasol)

en agua, o el alcohol al 7of.. 

-- Ropa bl.ilnca, vestimenta, vaji 

lla y cubiertos: los procedimientos de lavandería y lavado de

platoo utilizados con frecuencia en los hospitales. 

cuando se usen agujas o instru-

mcntos .Pun2antes, se tendrá extremo cuidado en su utilización, 

y se pondrán estos de~pués de su uso en recipientes impermea-
-.. 

bles. 
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CAPITULO III 

"ESTUDIC DOGnlATICO DE LOS ARTICULO$ l.99-BIS Y 288 DEL CODIGO

PENAL PARA EL DIS~'RITO FEDERAL". 

Para el. est~dio de éste capítulo 

es necesario mencionar algunas definiciones importantes como -

lo son la del delito, tipo y tipicidad. 

L~ palabra 11De].i to" deriva del -

verbo latino delinquer~ Que significa abandonar, apartarse del 

buen camino,. alejarse de1. sendero sef'i~lado por la ley. 

Diversos autores han tratado en-

vano. de prqducir una.defini~i6n del delito con validez unive~ 

.aa1 para todos 1oa tiempos y lugares, una definici6n filosófi

ca, esencial, ya que el delito está Íntimamente ligado a la m~ 

nera de ser de cada ápoca, los hechos que unas veces han te~i

do ese carácter lo han perdido en funci6n de situaciones dive~ 

sas y al contrario, acciones no delictuoeas, han sido erigidas 

e:p. delitos. 

La Escuela Clásica define al de-

1i to como: 11la infracci6n de la Ley del Este.do, promulgada pa

ra proteger la seguridad de los c~udadanos, resultante de un -

acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente impu-

te.ble y políticamente dañoso". (1) 

(1) Cfr. Castellanoa·Fernando. Lineamientos Elementales de De
recho Penal. Edi. Porrúa. 4a edi. 
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Desde un punto de vista jurídico 

se han elaborado definiciones del delito de tipo formal y de -

carácter subst~ncial: de tipo jurídico-formal se dice que el -

delito es la amenaza de una.pena para la ejecu6n o la omiai6n

de ciertos actos, pues formalmente hablandO, el delito se ca-

racteriza por su sanci6n penal; de tipo jurído-substancinl, en 

la cual existen dos sistemas, el.unitario o totalizador, en 

donde el delito no puede dividirse por integrar un todo orgán~ 

co, un concepto indisoluble, el.atomizador o analítico, en do~ 

de estudia el Ílicito penal por ~us elementos constitutivos. -

(2) 

Siguiendo el punto de vista jurf 

dice-substancial, para Mezguer el delito es: . "la acción típiC!!;. 

mente antijurídica y culpable". (3) 

Para el autor CU.ello Cal6n el d~ 

lito ea: 0 1a acción humana antijurídica, típica, culpable Y P!:, 

nible", (4) 

Por su parte, Jimánez de Azúa di 

ce: "Delito es el acto típicamente antijurídico, culpable som~ 

tido a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputabl.e a 

un hombre y sometid? a una sanci6n penal". ( 5) 

(2) Sic, Ibídem • 
. (3) ~ic. ~;z~5r. Tratado de Derecho Penal. Tomo I. Madrid, --· 

(4) Sic. Cuello Cal6n. Derecho Penal. 8a. edi. p. 236. 
(5) Sic, Jiménez de Azúa. La Ley y ol Delito. Edi. A. Bello. 

Caracas. p. 256. 
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Celestino Porte Petit, en una in

teresi.:>.nte conferencia sostenide. ~ nte la Suprema Corte de Just!_ 

oiu de la Nación, exprea6 que la ~enalidad es el elemento esen 

cial del delito,~ en función del artículo 7 del C6digo Penal p~ 

ra e1 Distrito Federal al definirlo como "el acto u omisi6n 

que sancionan las leyes penales",.exigiendo explícitamente la-

pena 10gal. (6) 

Ahora bien, el artículo 7 del Có

digo Penal citado establece como se mencion6 con antelación 

que el delito es "el acto u omisión que s1J.I1cionan las leyes P.!! 

nalea". Estar sancionado un acto con un!l pena, no conviene a -

todo lo definido ya que hay delitos que gozan de una excusa a~ 

solutoria y no por ello pierden su carácter delictuoso. Por -

otro lado abundan las sanciones administrativas, disciplina- -

rias o que revisten el carácter de meras faltas, las cuales se. 

hayan sancionadas por la Ley con una pena, sin ser delitos. Y-

no sefiala elementos de lo definido ya que estar sancionado por 

una pena es un dato externo, usual en nuestros tiempQs para la 

represi6n y por el cual se podrá identificar el delito con más 

o menos aproximación; pero sin que sen inherente a 1_ mismo ni, -

por tanto, útil para definirlo. Por lo demás, decir ~ue el de-

(6) Cfr. Porte Petit Celestino. ImportPncia de la Dogmática -
Jurídico Penal. p. 59. 
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1ito es un acto u omisión ~ue sancionan 1as leyes penales, su

gi~re de inmediato 1a cuesti6n de saber porq4é lu s~ncionnn o

cuái ea 1a naturaleza de ese acto para merecer los e stigos o

las sanciones penales. (7) 

TIPO Y TIPICIDAD 

Para la existencia del delito se 

requiere una conducta o hecho humano; más no toda conducta o -

hecho son delictivos; :,reciea además que sean típicos, antiju-

r.":idicos y culpables. La tipicidad ª:3 uno de los elementos - -

e'3·1nciales del del.i to cuya ausencia impide la configurnci6n. 

No debe confundirse el tiFO con

li:t ti!-,icida.d. El TIPO es J.a creaci6n 1egisl~:tiva, la descrip-

ci6n que el Estado hace de \.Ula conducta en los preceptos lega

les. La TIPICIDAD es la adecuación de esa conducta concreta -

con la descri~ci6n legal formu1ada en abstracto. 

Hay tipos muy com~letos, en los-

cuP.les se contien8n todos los elementes del delito, como ocu--

rre, por ejemplo, en el de allanamiento de mornda. En este ca

so y en otros análogos, es concreto decir que el ti~a consiste 

en l.a descripci6n del delito. Sin embargo, en oca.cienes la ley 

limítase a formular la conducta prohibitiva (u ordenada, en 

{7) Cfr. I. Villalobos. Derecho Penal.Mexicano. 2a ed. Edi. -
Porrúa. P• 199. 
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l.os delitos omisivos) ¡ entonces no puede h .. blt!rse de descrip-

ci6n del delito, sino de una parte del mismo. 

El autor Mariano Jiménez Huerta

( 8), en su obra "La TipicidHd", define al tipo como "el injus

to recogido y descrito en la Lebf Penal". En concreto: el tipo

ª veces es la descripci6n leg 1 del delito y en oc~~siones, 1a

descripción del elemento objetivo (comportumiento), como suce

de en el homicidio, pues según el Código Penal, l.o comete "el.

que priva de la vida a otro". 

La Tipicidad es el encuadramien

to de una conducta con la descri'f.lci6n he.cha en la ley¡ la coi!! 

cidencia del comportamiento con el descrito por el legislador. 

Es la acuftaci6n o adecuación de un hecho a la hivótesis legis

lativa. Para Celestino Porte Fetit la tipicidad es la adecua-

ción de la conducta al. tipo, que se resume en la fórmula "nu--

1.lwn, crimen sine tipo". (9) 

El Tipo es, la descripción de -

unu conducta desprovi~ta de Vdloración; Javier Alba Muñoz 1o -

considera como descripci6n l.egn.l de la cünducta y del resu1ta .. 

do, queden comprendidos en él. (10) 

(8) Sic; Jiménez·Huerta Mariano. La Tipicidad. Ed. Porrúa. 
(9) Crf. ·ob. Cit. Porte Petit Celestino •. p. 37. 
(10) Cfr •. Alba MW'ioz Javier. A];luntes de Derecho Pen·.11. 
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A veces el ti~o.describe el com-

portamiento bajo condiciones de lugar o tiempo. 

Hay tiPos en donde se contienen -

elementos subjetivos del injusto; éstos constituyen referen--

cias típicas a la voluntad del agente o ctI fin que persigue. 

ANTECEDENTES DEL ARTICULO 199 BIS 

En el Título Séptimo denominado ·-

"Delitos contra la Salud" Capítulo II del Código Penal para el 

. Distrito Federal, se contempla la figura jurídica del "Peligro 

de Contagio", contenido en el precepto 199 BIS, el cual. ticne

su antecedente en el.Código Penal de 1929, tambi~n en el Títu

lo VII, Capítulo III .llamado "Del Contagio Sexual y del Nutri

cio", en su . .artículo 527. 

EJ. 14 de febrero de 1940, se pu-

blic6 en el.Diario Ofici~l el Decreto en donde se reforma el -

Título Sáptirno del libro Segundo del C6digo Penal, en los si-

gLtientes ténninos: 

"El. Título 11.evará por rubro "De

litos contra la salud" y los artículos cue actualmente contie

ne dicho. Título formarán el Capítulo I que se denominará "De -

Tenencia y Tráfico de Enerventes". Se afgrega. el ca~ítulo aue

se llamará ."Del Peligro de Contfl.gio", con el siguiente artícu

lo: 

"ARTICULO 199 BIS.- El. aue sa- -
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biendo que esté enf*rmo de Sífilis o de un mal venéreo en pe-

ríodo infectante, ponga en peligro de cont':igio l.• salud de - -

otro por medio de relaciones sexuales se á s~ncicnado con pri

sión hasta de tre....1. afias y mc.lta de tre mil pesos sin perjuicio 

de la pena correspondiente se se c~.usa el contagio". 

Posteriormente surge el Proyec-

to de C6digo Penal en el año de.1958, en donde se propugna que 

el Estado debe proteger. la ~r>lud de la ciud.~danía, no sólo a -

la gente que mantiene ,relaciones sexuales, sino además proteger 

a aquellos que por una transfuci6n de sangre, amamantamiento o 

cualquier otro medio pueden ser objeto de un contti.gio ya no 52, 

lamente de 1os considerados como sexuales (sífilis, gonorrea,

etc.) sino cual uier :nf~rmedad en período infect nte. 

Así, el pro·;e eta de .Código Penal 

de.1S58, bajo el Título Cuarto denominado "Delitos contra la -

Segurid1;;1.d y Salud Pública", Capí.tulo V, ;Llamados Delitos con-

tri;i. la Salud, .regula el delito en cuestión en el 1:1.rtículo 142-

en los siguientes términos: 

"El que sabiendo cue padece SÍfi 

. lis, un. mal venéreo o cuall,uier otra enfermed3.d en período in

fect~nte, ponga en peligro de contagio a otro mediante rel~ci~ 

nes sexuales, donación de angre, amame.nt;:..:r.iento o i:!;n cu?lquier 

otra forma, se .á sancion .. 1.do C•)n p ·isiéi.n Jiast'ª1- de tre años Y -

nul ta de cien a dos mil pesos, sin perjuicio de su reclusión -
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE L4 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

en. un hospi i;al 1 pasta qu_e cese ~l período infectante. . • 

CUando ~e trate de C6nYl:lges o -

personas en concubinato, ,s6lo se procederá por oue~ella del 

-ofendido". 

Por último s9 encontr6 otro pro

yecto de Código Penal para la RePública Mexicana en el afio.de

.. J,.963, así bajo_ el. Tí:t:ulo Primero denominado ".Delitos de Peli

gro contra la Vida y la Salud de ;t.as personas", regula en el -

a;tícuio 259, ei neiito de Contagio en ios siguientes ténni- -

nos: 

"Al qqe sabien~o que padece cu~ 

quier enfermedad grave en período infect<:mte, pong.""' en peligro 

de contagio la salud de otro, será sancionado con prisión de -

tres días a tres afias y multa de ~ien a tres mil pesos sin pe!: 

juicio de su reclusi6n en un. e.stablecimiento adecuado hasta.~

que . cese. el P.eríudo infedtante. 

Igual sanción se impon~rá a las

personas que ejerciteµ la patria potestad, tutela, guarda de.

un infante, ~ue pñ~sca alguna ge las enferm~dades a que se re

fiere el.párrafo anterior, permitan que se amamantado por per

sona distinta de la madre si conocen la existencia de la enfe~ 

medad". 

Este otro proyecto tampoco entr6 

en vigor, tal ~omo paso con los ~nteriores. 
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. Ahora bien,. es. importante mencig_ 

nar el concepto de "contagio v.enéreo ", al. respecto. el autor B.Q. 

nnet, define al contagio venéreo de la siguiente manera: "En-

tendemos por contagio venéreo el pasaje genital o extragenital 

de enfennedades infeccios'ls par<-. la salud y la vida de las pe!:_ 

senas, v.enéreaa o.paravenéreas, llevada a cabo direct~ o indi

rectamente". (11) 

La Enciclopedia Jurídicu. Orp.eba, -

sefiala que: "Contagiar es oomunic'tr o pegar .una enferm~dad ºº!:!. 

. tagiosa", "es l.~ transmisión por cont~-i.ctp inmediato o mediato-

· d~ 1:111ª enfermeda4 específica, desde el individuo enfermo al s~ 

no"; (12) 

es.be añadir ~ue el término 11 con

.tagio11, viene del latín "contagio", de "curo" .:¡ue significa con 

y 11 tareo" que es tocar. Sin embargo al seguir el análisis de -

este concepto se señala que "contagiar es comunicar o pegar --

una enfermed;;sd contagiosa", y al decir una "enfermedad con-ta-

giosa" debe entenderse que se trata de las llamadr">S 11 enf'ermed~ 

des venéreas" o de 11 transmisi6n sexual", pero ta:nbiP.n podría -

entenderse otro tipo de patolo&Ía contagiable s~n ser por rel~ 

ciones sexualas. En conclusión, dicho concepto debe hacer alu

ción a las enfermedades venéreas. &l cu~nto a la llamada tran~ 

(11) Sic, Emilio F. Pab1o Bonnet. Lecciones de Medicina Legal. 
(12) Sic. Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo X. p. 1789. 
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misi6n por contacto inmediato de la ..:nfermed:i.d, desde el indi

viduo enfermo al sano es bastante claro. 

Es importante aftadir que el tér

mino "venéreo" es inexacto y obsoleto¡ fué tomado del latín, -

de loa nombres de los dioses de la mitoloi.(a de Venus quien -

era la diosa de la Belleza Latina y de Eros, dios griego quien 

representaba al amor. Se dice que ellos sufrieron padecimien-

tos simila.ces a los que hoy p!'esentan oste tipo de padecimien

tos. 

Por tanto el vocablo "venéreo" -

es mito16gico, suena bien, de ahÍ que haya sido adoptado para

denominar al conjunto de afecciones de los 6rganms genitales -

tanto del hombre como de la mujer, producidos por tener rela--

cienes sexuales con otra persona infectada. Por lo regu1ar se

cree que toda alteraci6n de los genitales, alguna infección o

inclusive alguna pequeña 1esi6n es una "enfennedad venérea", -

pero la verdad en que los genitales como las demás partes del-

cuerpo humano pueden sufrir alteraciones o enfermedades pro- -

pias y que son algo muy diferente de las infecciones como sífi 

lis, gonorrea, etc. De todo esto se concluye que lo más acert~ 

do es denominar a estas infecciones como 11 enfennedades de trB.!!. 

emisión sexual", para así especificar la vía principal del coa 

tagio de estas patologías. 

Acerca de qué debe entenderse --
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por pasaje genital. o tambi~n denominado "sexu".:~l.·" 1 y qué es e1-

pasaje extragenital., el. autor Bonnet dice que: el pasaje geni

tal. es cuando se transmite o pasa la. enfermedad con moti va de

acceso carnal, e~ decir, coito y durante el mismo, pud.iéndose

en cualquier otra forma. 

Ahora bien, por pasAje "extrage

ni tal. 11 se debe entender cuando se realiza por un mecanismo di

ferente al coito. Cabe señalar que aquí el-autor citado confun 

de lo que es coito y lo que es c6pula; el autor conceptualiza

e1 coito como lo conoce nuestra legislaci6n, es decir, como el 

acceso carnal y la introducci6n del pene a l.a vagina. El. autor 

debi6 uttil.lizar los términos 11 c6pu1a" como le. in traducción del.

pene en erecci6n en la v-..gina, y por coito s. todo acceso c~r-

nal diferente a 1a c6pu1a, como son caricias, tocamientos e i!! 

c1usive 1a introducción del pene en vía no id6nea como puede-· 

ser el ano; dicha observaci6n es trmbién planteada por el au-

tor Ram6n Pernández Pérez. (13) 

Esta confución se presenta tam-

bién en nuestro Código Penal ya que e~üiende por cópula a cua1_ 

quier tipo de ayuntamiento o conjWlci6n sexual con penetración 

o no, eyaculacipon o no. Et1 medicina se entiende exclusivamen-

(13) Cfr. Pernández Pérez Ram6n. Elementos Básicos de Medicina 
Forence. 
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te por c6pula a la introducci6n de1 pene en 1~ vagina (vía id& 

nea) y por coi to a toda conjunci6n o 
0

tacamientos distintos a -

l.a c6pul.a. 

Acerca de lo que el autor Bonnet 

llama "pasaje extragenita1 11 , él se refiere a todo tipo de man!, 

pulqcionee y caricias de p~rtes del cuerpo que pueden estar i!! 

fectadas por la enfe:nnedad, como pueden ser loe senos, muslos, 

labios, etc. 

El. autor francés Simoín (l.4), s2 

lo se '!.imita. a decir que en numerosos p .. íses se ha 1.egislado -

el delito de "con~a~nac~?n venérea", y menciona a Noruega, -

Suecia, Dinamarca, E.U.A., España; y por el contrario dice que 

hay países que no consideran a ésta figura jurídica como un t!, 

po especial sino como un simple elementos de prueba contenido

por el delito de lesiones y como una circunstancia agravante -

de la violaci6n o atentado al pudor. Quiza poro,ue Francia asu

me ésta Última postura, el autor citado no .abunüa en esta fig'!! 

ra. 

Por otra parte, el autor s. Tar-

dieu señala que: 11Las enf'etmedades transmitidas dan origen a.

una ac~i6n judicial, no en raz6n de su naturaleza contagiosa,-

(l.4) Cfr. c. Simoí~. Medicina Legal. Judicial.. p. 506. 
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sino solaillr'.nte por el hecho de las condiciones.en que ha oper~ 

do la transmisión" (1.5). Cabría aquí preguntarse, según este -

concepto ¿Qué pasa cuando alguien contagia a otro de gripe? -

¿Es éste sujeto·responeable penalmente del contagio? Esto qui~ 

re decir que el autor no especifica q~é tipo de enEermedades -

contagiosas se deben entender. 

De eat e modo se ht>.tl 9odido obser_ 

var a1gunae opiniones. 

En base a to!o lo anterior se -

puede definir al contagio venéreo como: 

1.- El momento en que se pone en 

peligro la salud de una persona mediante las relaciones sexua

les, entendiéndose por ellas tanto coito como c6pula. 

2.- Independientemente de 1~ an

terior, si el daffo se llega a consumar, constituye definitiva

mente una lesión pudiendo ser encuadrable en el capítulo rela

tivo a las lesiones, contempladas en el C6digo Penal para el -

Distrito Federal. 

).- Como lo seña.la la mayoría de 

los autores, éste contagio s61o puede darse por dolo, ya que -

su misma n~turalcza es incompatible con la comisi6n culposa. 

(l.5) Sic, Tardieu Ambrosio. Histori&. Médico-Legal. de l.a S{fi-
l.is. p. 74. 
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Hablando sobre el ;>s~ecto dogmát!_ 

co del de1ito, debe sefia.1arse primeramente que es un delito de 

peligro, ya que tutela la salud de un sujeto, la cual se puede 

ver dañada mediante las relaciones sexuales, con otra persona

que padezca alguna enfermedad por transmisión sexual, sabiendo 

que está en un período infectante. 

Desde este punto de vista el artf 

culo 195 Bis no puede considerarse itumecesario, ni contradic

torio con el de lesiones, ya que aunque ambos tutelen la salud 

de la colectividad, el precepto citado (199 BIS) tiene una fi

nalid:.\d preventiva, ya que trata de evitar que se rponga en pe

ligro la salud de un sujeto, situación diferente al hecho de 

que se consume el contagio en el cual, ya se estará haoiendo 

alusión al delito de lesiones. 

De acuerdo con la teoría de la -

acci6n el tipo delictivo es Pormal o Simpl.e Comportamiento, -

pues para su integraci6n basta que el sujeto activo lleve a C!!:, 

bo una coneucta ya descrita en el. tipo penal, esto es, que pO!!; 

ga en peligro de contagio la salud de otro por medio de rela-

ciones sexuales. 

Como ya se m·,lnifest6 anteriormen

te se trata de un tipo de peligro, ya que se sancionR con ind.2, 

pendencia de QUe se produzca el resultado. 
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Es un delito Propio o Especial ya 

que no cual,uier persona puede ser sujeto activo, si~o solo 

aquella que padezca alguna enfermedad por transmisión sexual,

se sepa de ese padecimiento y que se encuentre ~n un período -

infeccioso. 

Existe tambián un ~lemento objet!_ 

vo ya que el sujeto además de encontrarse enfermo y en un pe-

ríodo infectante actúa con el pleno conocimiento de su enferm.~ 

dad, ?Or tanto sabe que fácilmente puede contagiar a otra per-

sana. 

La acci6n es unisubsistente ya .,_; 

que basta un s61o ayuntamiento carnal para que se tenga por 

vulnerado el tipo penal. 

A continuaci6n se abordará el te

ma de lesiones el cual se encuentra en el artículo 288 del c6-

dig_o Penal Vigente. 

El Doctor Bonnet dice que lesi6n-

es "una particular forma de daño ocacionado en el cuerpo o en

la salud de otra persona, sin intenci6n homicida". (16) 
1 

Posteriormente señala el autor 

que el dafio puede afectar lR s~lud, la integridad física o psf 

quica de una persona determina.da y que es tmn forma particular 

(16) Sic. Op. Cit. Bonnet Emilio Pablo Federico. P• 43. 
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de dafio. También al hElbla.r de lesi6n, señala que es 11una noci6n 

jurídica y se refiere a todo dafio producido sin la intenci6n -

de mata·r.". 

Pcr ~u parte el ~.utor Sergio Ga!: 

cía Ramírez dice cue lesión es "tod~\ al ter8.ción en la so.lud f'~ 

sica, psícuica y cualr:uier otro d·:'~i~o mL;,terial en el cuerpo hu

mano, si esos efectos son producidos por una causa externa". 

(17) 
El autor Ram6n Pernández P~rez,

dice que los elementos jurídicos de est~ conce1:JtO legG.l son: 

l) Toda alteraci6n de la salud -

cu1:~louier otro daño. 

2) Que deje huella material en -

el cuer90 humano. 

3) Que see. producid¡"\ por una ca!:!, 

sa externa. (18) 

Convien<;: ac1::-.. rar qué se debe en-

tend2r por una causa externa: que es la forma en que se produ

ce una lesión. En medicina nWlca se habla de "caus~s externas" 

sino de 11agentes vulnei•antes externos". Así, f.!l autor menbion!!:, 

do clasifica a dichos agentes culnerantes exte~~os en: 

(17) Sic. 

(18) Cfr. 

García Ram:írez Sergio .. Colección .. Historia ~iel Dere
cho Mexicano. Derecho Penal. México. UNAM. p.p. 63,
·64. 
Ob. Cit. Fernández Pérez Ram6n. 
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l.- Agentes Mecánicos. 

2.- Age~tes F!eicoa. 

3.- Agentes Químicos. 

4.- Agentes Bio16gicos.- Infec-

ciones o virus (Enfermedades por Tra.nsmisi6n Sexual.). 

A su vez, loo ante iores se div.!_ 

den o se clasifican de la siguiente manera: 

coa: 

a) For Agente Contundente: 

b) For Arma B1anca: 

1.- Lesiones por Agentes Mecáni-

Escoriaciones 

Equimosio 

Hematomas 

Heridas Contusas 

Contusiones Profundas 

Grandes Mach~cqmientos 

Heridas Punzantes 

Heridas Cortantes 

Heridas Punzocortantes 

Heridas Punzocontundentes 

Heridas Cortocontundentes 



e) Por Arma de Fuego: 

a) Por Quemaduras: 

--Por Calor H\Ímedo 

-- Por Calor Seco 

Pos Sustancias Quími
cas 

coa: 

a) Envenenamiento: 

--Venénos S6lidos In-

troducidos por vía 

oral. 
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Heridas por Proyectil de Arma

de fuego. 

2.- Lesiones por Agente Físicos: 

{Por Vapor 

Por Líquidos en Ebullic.ión. 

r 
Radiaciones Solares. 

Por cuerpos Sobrecalentados. 

Por Llama Directa. 

Por Acci6n de Electricidad. 

Por Rayos X o Agentes Radiactivos 

{Por Acidos. 

Por A1calis. 

3.- Lesiones Por Agentes Quími--

{

Barbítúricos. 

Ar~enicales (raticidas) 

Cianuro de Potacio 

Estricina 



--Venénos Gaseosos Ia 
traducidos por vía 

parenteral. 

--Venános Gaseo~oe Ia 
troducidos por inh~ 

laci6n. 

gicos: 
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{

Opiáceos 

Alcohol 

Barbitúricos 

{

Mon6:i:ido 

Cocaína 

Marihuana 

de Carbono 

4.- Lesiones por Agentes Biol6--

a) I11fecciones por g~rmenes o virus ( enfe1·medades vent!reas): 

Chancro 

Chancro Blando 

Gonorrea 

Grnnuloma Inguinal 

Linfogranu1oma Venéreo 

--·Sífilis 

Herpes Genital 

Clamidia 

Tri comon:.asi s 

Molusco Contagioso 

SIDA (por ~encio~ar ~lgunas) 

Exist~ también otra clasifica- -

ci6n de leei.ones qtt:.:? cita el mism:i autor (Ranón Ferncínc-:ez Pé--

rez), la médico-legal atendiendo a su graved~d, al tiempo de -
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sanidad ~ por sus consecuencias, subdividi,ndose de la siguieE:, 

te forma: 

1.- Mortales: 

2.- No Mo,,tales: 

a) Por su Gravedad: 

Por a! mi·sme.S 

Por sus Complicaciones 

Por sus consecuencias (dentro 

de 60 días máximo, de haber -

sido inferidas ART. 303 P II

del Código Penal). 

•• Que no pongan en peligro la -

vida. (AR~. 289 del Código P~ 

nal), 

Que ponen en peligro la vide.

(ART. 295 del Código Penal): 

-Shock 

-Anemia Aguda 

-Inf ecci6n Generalizada 

-Insuficiencia Orgánica Grave 

b) Tiempo de Sanidad: 

l.- Menos de 15 días (ART. 289 P I del Código Penal). 

2.- Más de 15 días (ART. 289 P II del Código Penal). 
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e) Por sus consecuencias: 

Desde: 

1.- Ciaatríz Perpetuamente Notab1c (ART. 290 del C6digo Pena1) 

Ha ata: 

2.- Incapacidad Total (ART. 292 de1 C6digo Penal). 

Otra definici6n que cit~ ei auto~ 

Ramón Pernández Pérez as la de que da el Consejo Mundial de la 

Salud, que dice: ºDeberá entenderse por seli6n a toda altera-

ci6n de1 equi1ibrio bio-psico-sccial". (19) 

En medicina lesi6n es "Toda al te-

ración funcional orgánica o psíquica consecutiva a factores iE; 

ternos o externos". 

Por otro lado la suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha establecido que: "La lesión por defi

ni~ión legal, es toda alteración en la salud y cualquier otro

daño que deje huella material en el cuerpo htirnano, si estos --

efectos son producidos por una "causa externa", es decir, la -

definici6n envuelve como presupuestos indispensables, la actu!; 

lidad y realidad del dafio, sobre lo que debe entruct~rarse in

defectibl.ementr: la clasificaci6n leg."1-1 de la 1esi6n, para efe.2_ 

to de la penalidad a imponer". ( 20) 

(19) Sic; Ibídem. 
(20) Sic. Semanario Judicial de la Federnci6n. Tomo LXXXI. 5a

época. p. 538. 
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Por último el C6digo Penal vigen

te pará el Distrito Federal nos mareé. en su artículo 288: "Ba

jo el nombre de lesi6n se comprende no solamente las heridas,

eacoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemadu

ras, sino toda a1teraci6n en la salud y cualquier otro daño -

que deje huella material en el cuerpo humano, si esos efectos

son producidos por una causa externa". (21.) 

El. C6digo Penal vigente para el -

Distrito Federal, clasifica a las lesiones de la siguiente fo~ 

ma: 

El ART. 289 dice: "Al que infiera 

una leei6n que no ponga en peligro la vida del ofendido y tar

de en sanar menos de quince días, se le impondrá de tres días

ª cuatro meses de prisi6n o multa de cinco a cincuenta pesos o 

ambas sanciones a juicio del Juez. Si tardare en eanar más de

quince días se le impondrá de cuatro meses a dos años de pri-

si6n y multa de ciencuenta a cien pesos. 

Las lesiones a las que se refiere 

la primera parte del párrafo anterior se perseguirán por quer~ 

lla". ( 22) 

Aquí este artículo marca las le.;.... 

sienes que tardan en sanar menos y más de ouince días, dice --

(21) Sic; C6digo Penal Actu,.lizado. Año 1991. Edi. Delma. p.119 
(22) Sic. Ibidem. p. 119. 
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también que aquellas que tarda~ en san~r menes 4e 15 días se -

perseguirán por querella. 

El ART. 290 del ci t•"do C6digo es

tablece: "Se impnndrán de dos a cinco años de prisi6n y multa

da cien a trecientos pesos, al que infiera una lesi6n que deje 

al ofendido cocatríz en la cara, perpetuamente nota".tle". (23) 

ART. 291.- 11 Se impondrán de tres-

a cinco años de prisi6n y multa de trecientos a. quinientos pe

sos al que infiera uns le3i6n que perturbe para siempre la vi~ 

ta, o disminuya la facultad de oir, entorpezca o debilite per

manentemente una mano, un pie, un brazo, una pi'erna. o cual- -

quier otro órgano, el uso de la palabra o alguna de las facul

tades mentales". (24) 
ART. 292.- 11 Se impondrán de CÍl\CO 

a ocho afias de prisión al que infiera una lesi6n de la que re-

sulte una enfermedad seeura o probablemente incurable, la inu

tilizaci6n completa o la pérdidB de un ojo, de un brazo, de -

una mano, de una pierna o de un pie, o de cualquier otro órga

no; cuando tUede perjudicada para siempre cualquier ~unción o~ 

g~nicn, o cuando el ofendido quede sordo, impotente o con una

deformidad incorregible. 

(23) Sic. Ibidem. p. 119. 
(24) Sic. Ibidem. p. 119. 

Se impondrá de seis a diez nños -
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a1 que infiera una 1esi6n a consecuencia de la cual resulte i~ 

capacidad permanente para trabnjar, ehajenaci6n mental, la pé!: 

dida de J.a vista o del habla o de las funciones sexuales".. ( 25) 

Los tres artículos anteriores --

marcan la penalidad que se imryondrá a las perSonas que infie-

ran algt.Ula lesi6n de las que describen los citados preceptos,

se pueden observar lesiones que dejen cicatríz, que perturbe -

la viata, el habla, el oído, debilite una mano, pie, brazo, -

pierna o cual ... 1uier otro 6rgano. También se mencionan las enfe.r, 

medades incurables, pérdida de ojos, brazoS, manos etc., enaj~ 

naci6n mental o párdida de las fW1ciones sexuales. 

ART. 293 .- "A1 que infiera J.esi.2_ 

nea que pongan en peligro la vida, se le impondrá de tres a 

seis años de prisi6n, sin perjuicio de 1as sanciones que le c~ 

rrespondan conforme a los artículos anteriores". (26) 

Como particular punto de 1dsta -

considero que cuando una persona infectada de SIDA y1contagia

a otra, se estará frente a la figura jurídica que marca el ar

tículo 293 del Código Penal vigente ya que como se m~ncionó en 

capítulos anteriores esta enfermed.-..d no +.iene curR por lo t:.m

to es Wla'lesión que pone en peligro la vida del sujeto infec

tado. Cabe hacer mensión que no Se está frente ;;i, un homicidio-

( 25) Sic. Ibidem. p. l.19. 
(26) Sic. ·Ibidem. p. 120, 
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que una regla fundamental para que se integre e). delito menci2_ 

nado es e1 ~ue marca el artículo 303 fracción II que dice: 

"que la muerte del ofendido se verifique dentro· de sesenta 

días, contados desde que fu~ lesionado" (27), tomando en cuen

ta que el período de incubaci6n de esta enfermedad es de va- -

rios años, por lo tanto no encuadra en est:.-". fig.lra jurídica 

que m~rca' el'citado precepto. Por lo anteriormente expuesto se 

considera que el SIDA es una 1esi6n que pone ~en ~eligro la vi

da. 

Se puede concluir señaLandc que

la ap~rente ccntradiCci6n entre los dos prece?tos legales mul

tici tados no existe ya que cada uno tiene su función específi-

ca. 

Se ha señ:LlaPo que e1. artículo -

199 BIS es un delito creado por el legislador parn proteger la 

integridad física.· de las personas de las infeccic•nes por con-

tacto sexual, ya sea bisexual o heterosexual. Es por esto que

ésta figura delictuose. es considerada doctrinalmente como de -

"peligro" y que tiene \.Ula penalidnd baja en caso de que se Vi.2, 

1e dict_o precepto. 

En caso de que el contabio se -

o cacionc, se estará hablendo entonces de una lesión, dependie!!. 

(27) Sic. Ibidem. p. l2L 
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do del daffo causado. El artículo 288 del C6digo Penal vigente

para e1 Distrito Pedernl especifica iaS posibles lesiones y -

aclara que por lesi6n se deberá entender ntoda alteraci6n en -

la salud, siempre que sea. producida por unn causa externa". 

Una vez que 'el .sujeto ha sido 

conte.ei.:i.do, jurídicarnente es cOnsiderado como sujeto pasivo. 

En la práctica el Ministerio Públ~co consigna siempre que con

·c::urran loe elementos del tipo de le~·iones, ·a~q·ú·e, debe acla-

rarse que al. sujeto que ca.uá6 el dafio, además de imponerle una 

pena de confinamiento, nl menos hasta que desaparezca su enfe~ 

medad, debería ·Ímpon~rsele· una pena consiStente en pap,ar el -

tratamiento del sujeto infectado. 

Con el advenimiento del SIDA, la 

problemática de los preceptos 199 BIS y· 288 dei C6digo Penal -

se acentúa más ya que debe s;r considerado como una enfermedad 

que t 'l.mbién se a~quiP.re por contacto sexual, sin embargo y por 

las caracteríGticas especiales de la misma, el sujetó que ha -

sido contagiado morirá, ya qae hasta la fecha no se ha d0scu-

bi e rto ningún medicamento que cure de manera to~al .la infec- -

ci6n, p~ro la muerte del sujeto llegará despu~s de algunos - -

años de que se ocacion6 la infecci6n. Es por esto que los ju-

ristas consideran al SIDA CtJJ'l.O unn lesión c:ue ;>onc en peligro-

lo. vida (ART. 293) ¡::ero ante el cuo.l ur¡¡e que los legisladores 

ref'ormen el código Penal ads.ptándolo ::. las necesid des de este 
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padecimiento. 

Por Último cabe seLialar que no -

sólo ee pueden tniamitir con contacto sexual las cnfermedades

sexualee clásicas como sífilis, blenorragia y las demás, sino

que existen otras, que no son tan conocidas pero ('lUe de alguna 

manera causan daño a la salud. 



CAPITULO IV 

"LAS REFORMAS AL ARTICULO 199 BIS DEL CODIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL EN 1991". 

I.- ESPIRITU DEL LEGISLADOR. 

II.- EFICACIA DE LAS REFORMAS. 



CAPITULO IV 

"LAS RZFORJ0!AS AL A1lTICULO 1-99 BIS DEL CODIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL EN l g S l" • 

Es importante recordar 1a histo

ria del artículo que se está trate.ndo en el pres~~tP. capítulo. 

El. artículo 199 BIS actu..'11 tiene sus ar,teceden1;es pri.ncramente 

en el Código Penal de 1929 en el Título Sé9timo, Capítulo III

cl cuál fué denominado "Del Contagio Sexual y del Nutricio", -

en su artículo 527. 

En el afio de 1940, el 14 de fe-

brero se hizo en e1 Diario Oficial la publicación del Decreto

en donde se reforma el Título Séptimo del Libro Segundo del C~ 

digo Penql, en los siguientes té!'lllinos: 

"ART. 1-99 BIS.- El que sabiendo

que está enfermo de S:Ífili s o de Wl mal venéreo en período in

fec"':;a.nte, r.ouga en poli!J!'O 'ie contae:..o la salud de otro por m~ 

dio de relaciones sexuales será sancionad._-.. con prisi6n hasta -

de tres años y multa hasta de tres mil peRos sin perjuicio de

la pena que corresponda si se causa el contagio. 

PosteriormentP. surge el pcoyecto 

de C6digo Penal en el nño de lS58 en donde se proQone que el -

Esto.do debe proteger la ::ialud colectiva de la ciudadanía, 'no

solo a la·gente que mantiene relaciones sexuales, sino además, 
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también a a:que11.os individuos que poz: una transfuci6n de san-

gre• amamantac:.iento (infante) o cue1 uier otro medio puedan -

ser objeto de un contagio, ya no aola~ente de las enfermedades 

consideradas como eexua1es (sífilis, gonorrea~ etc.), sino - -

cualquier otra enfermed~d en período infectunte. 

Así mismo este proyecto de Códi

go Penal de 1958 bajo el Título Cuarto llamado 11 Del.i tos contra. 

la Segurirlad de la Salud ·PÚbl.ica", capítulo Quinto denominado~ 

"Delitos Contra. la Salud", regula el Del.ita en cUeati6n en su

artículo 142 en loe fJi&"l.lientes t~rminos: 

"El que sabiendo que padece s:Cfi 

lis, un mal venéreo o cualnuier otra enfermeda.d en período in

fectante, ponga en peligro de conts.gio a otro mediante relacig, 

nea seiuales, donaci6n de sangre, amama.ntamientO o en cualquier 

otra forma, será ~an~ionado con prioi6n hasta de trea afies y -

muita de cien a mil pesos sin perjuicio de sU rec1usi6n en un

hoapita1, hasta que cese el período infectante. • • 

CUando se trdte de c6nyuges o -

personas en concubinato se procederá por querelia del ofend..i~ 

do". 

Cabe hacer menci6n que este pro

yecto de C6digo Penal nunca entró en vieor. 

Por último se -?.ncuantra otro pr,2_ 



yecto de C6digo Penal p[>.rl?. le. RepúblicL1. Mexicana en el año de-

1963, asi bajo el. '?ítul.o Primero denominado "Del.i tos de PAli-

gro Contra 1a Vida y 1e. Sal.Ud de 1as Personas" regu1a en su ª!: 

tícu1o 259 el delito de Contagio en los siguientes Términos: 

"Al que sabiendo que padece cual 

quier 8nfermedE'd grave en período infectbnte y ponga en pe1i-

gro de contagio la salud de otro, será sancionado con prisión

de tres días a tres afias y multa de cien a tres mil pesos, sin 

perjuicio de su reclusión en un establecimiento adecuado hasta 

que cese el período infectante. 

Igu.a1 sanción se im"Pondrá a las

personas que ejerciten la patria potestad, tutela, guarda de -

un infante que ¡adezca alguna de las enfermedades a que se re

fiere el párrafo anterior, permitan que sea amamantado por pe~ 

aona distinta de la madre si conoce de la existencia de la en

fermedad". 

Este proyecto tampoco entró en -

vigor. 

Ahora bien, desde el punto de ~

vista que se ha estado manejando en el presente trabajo es im

portante hacer mención que se considere. que el articulo 199 -

BIS y el articulo 288 del Código Penal vigente no entran en -

contradicción alguna ya. que el primero cony.eba al: segundo 1 es

decir, el delito de FeJigro de Contagio está tutelando que se-
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proteja la salud colectiva de las posibles e~fermedades conta

giosas, una vez que un individuo pade'ce una enfermedad de este 

tipo estaremos ya frente al delito de lesiones y deDendiendo -

de la enfermedad será la clasificación de este., en el caso del 

SIDA se considera que es una lesi6n que pone en peligro la vi

da del individuo y se encuentra tutelado en el artículo 293 -

del Código Penal cit~do. 

I.- ESPIRITU DEL LEGISLADOR. 

Con el advenimiento del SIDA, el 

multicitbdo C6digo Penal ha sufrido reformas en su articul.o 

199 BIS, en diciembre de 1990 las cuales resultaron necesarias 

ya que el citado precepto resultaba por demás obsoleto. E1 te~ 

to nuevo es como sigue: 

ART. 199 BIS.- El que a se.bien-

das de que está enfermo de un mal venéreo u otra enfermedad -

grave en periodo infectante, ponga en peligro de contagio la -

salud de otro, por relaciones sexua1.es u otro medio transmisi

ble, será sancionado de tres días a tres afies de prisión y ha~ 

ta cuarenta días de mul.ta. 

Si la enfermedad padecida fuera

incurable se impondrá la pena de seis meses a cinco afias de -

prisión. 

cuando se trate de cónyuges, con. 

cubinarios o concubinas, sólo podrá procederse por querella --
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de1 ofendido. (1) 

A pesar de las Reform~s se pueden 

observar algunas fallas u omisiones del legisludor, por ejem-

plo: el que continúa el término "mal venéreo 11 , tod& vez que CQ 

mo se ha.manifestado en anteriores capítulos de este trabajo -

resulta más correcto médicame:-1te el denominar a tt.-i.les padeci-

mientos como .Enfermefü.~.des de Transmisión Sexual. En cuanto a -

la pena, se sigue señalando un mínimo de tres dÍP-s y haota tres 

anos de prisión, inclusive cuarenta díea de multa. 

El anexo que presenta este preceE 

to señala que si la enfermedad fuere incurable se impondrá una 

pena de seis meses a cinco años de prisión; lo anterior encie-

rra una problemática jurídico-médica ya que como se observa a

simple vista se está haciendo referencia al SIDA, y el 1egis1~ 

dor olvida que W1 sujeto que padece la enfermedad y que existe 

el peligro que la transmita a otros por lo que no es idóneo -

que se l.e imponga a este sujeto una pena priVP.tiva de libertad 

sino una medida de confinamiento, en algún centro de salud y -

donde se pueda tener un seguimiento del desarrollo de su enfe~ 

medad. 

(1) Sic. Código Penal Actualizado. Año 1991. Eéi. Delma. p. 70. 
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II.- EFICACIA DF: LAS REFORJMS. 

CE~bría ia posibilidad de que se -

reforme el Código Penal en su capitulo de lesiones ya que no -

existe en la actualidad un precepto aue regule y clasifique -

los reQultados de un contC:1gio de SIDA. 

Desafortunadamente, como se eabe

en la actualidad, el SIDA se desarrolla en un plazo largo, ci~ 

co afias o más por lo que ya no encuadra en las reglas comunes

para homicidio que son de sesenta días. Por lo anterior se de

be concluir que un contagio de SIDA debe ser tipificado como -

lesiones que ponen en peligro la vida (ART. 293), ya qye de h~ 

cho, el sujeto infectado una vez que desarrolla la enfermedad

empezará su agonía y sesencadenará una serie de alteraciones -

que finalizarán con la muerte del sujeto. 

Otro aspecto importante que debe

tomarse en cuenta es el oue el sujeto infectado de SIDA debe -

ser considerado como ya se seffa16 antes un sujeto activo y ca

paz. Debe protegársele, dotársele de una asistencia médica pe~ 

manente por parte del Estado, esesoria laboral, en materia de

arrendamiento. Debe hacérsele sentir que aún es útil para la -

sociedad y que merece el respeto y la compresión posible de la 

mayoría de las personas. 
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Debe por otra parte prepararse -

más a la población para comprender al sujeto que p~dece SIDA,

al personal médico y paramédico, a efecto de ~ue mientras se -

logre un medica.urente eficaz que pueda erradicar ei mal, se de

je de.estigmatizar y alarmar indebidamente a la poblaci6n. 



OONOLCSIONES 



CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Se estableci6 que lae

en:fermedades de transmisión sexual han cobrado en la actuali-

dad gran importancia, y aunque el origen de las mismas ( inclu

yendo al SIDA), es aún desconocido ya que 'ami existen infini-

dad de teorías que intentan expliear cómo surgieron estas pát~ 

logias. Lo cierto es que existen y que con el advenimiento de~ 

SIDA surge la imperiosa necesidad de regular el riesgo de ad-

quirirla. 

SEGUNDA.- Ha sido carácterísti.oo 

de la mayoría de los autores el. denominar a estas enfermedades 

como "venéreas", término que mi tol6gicam.ente no aporta algtln -

dato sobre el particular ya que se supone que Eros Dios griego 

del amor y Venus, Diosa de la belleza fueron castigados por d,!. 

sobedecer a Zeus y la sanción consistió en el padecimiento de-

1o que los historiadores han considerado como e1 primer caso -

de Sífilis. El legislador siempre ha adoptado este criterio y

sigue denominándo a tales padecimientos como 1'ma1es venéreo""• 

En la actualidad y, con el avan

ce de la ciencia, se ha llegado a la conclusión de que un tér

mino más adecuado es el de 11Enf'ermedades de Transmisión Sexual" 

ya que hace referencia a su forma de adquisiéión. 

Se propone que e1 legislador de-
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nominar a las patologías en cuestión como: ºEnfermede.des por -

Transmisión Sexual". 

TERCERO.- Se establecieron cara~ 

teríaticas, etiología y sintomatomatología de las principales

enfermedades de transmisión sexual como eón SÍfilis, Chancro,

Chancro Blando, Blenorragia o Gonorrea, Granuloma Inguinal, -

Linfogranuloma Venéreo, asi como ot»as no tan comunes cOmo el

Herpes Genital, Clamidia, Tricomoníasis, Molusco Contagioso y

el. SIDA, del. cual. se han establecidos los elementos más generJ!: 

les y conocidos hasta ahora ya que todavía es \Ul misterio el -

desarrollo de esta enfermedaa. 

CUARTA.- Se han expresado de ma

nera clara las únicas tres formas de contagio del SIDA: 

a) Por contacto sexual, bisexual 

o heterosexual (esto es hombre con mujer u hombre con hombre -

también mujer con mujer). 

b) Por transfución sangúinea, 

por sangre contaminada ya sea por a1guna intervención quirürg!, 

ca o de 1a madre al producto (vía trasp1acentariaf. 

e) Por usar instrurnertta1 cont~ 

nado (principalmente agujas) los cuales penetren al torrente -

eanguíneo llevando consigo el virus. 
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QUINTA.- Se hizo refe"f'·encia a la

si tuación tanto social como jurídica de los sujetos que pade-

cen SID.P., quienes son obejto de inumerables rechazos por parte 

de una sociedad ~ la que pertenecen y la cual se muestra egoi~ 

ta ya que no admite que tul sujeto que padece \Ula enfermedad i!!; 

curable puedan seguir siendo activos. 

SEXTA.- Se debe seguir proporcio

nando información sobre el SIDA y principalmente sobre la pre

vención del mismo. Se deben destruir todos los mitos relacion!!: 

dos con las formas de contagio de la enfermedad, y debe prepa

rarse a 1a.socied. da convivir y asimilar a los sujetOs inf'ec-

tadoa de SIDA. 

SEPTIMA.- Al hacer referencia al

estudio dogmático,. se analizaron conceptos fundamentales cori:io

aon: delito, en sus aspectos do·ctrinal y legal, la diferencia

entre tipo y tipicidad, asi como los antecedentes del artículo 

igg BIS dei Código Penai para ei Distrito Pedcrai, donde se -

concluye sobre la necesidad de que el articulo en cuesti6n sea 

contemplado como una figura que tutela·la salud social y que -

es muy independiente del caso que se ocacione el contagio, su

puesto en el cual se estara a lo atento en e1 capítulo de le--

sienes. 

OCTAVA.- Se manifestó en su opor

tunidad que esta figura delictiva solo admite la forma de coffii 
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si6n por dolo ya (!Ue por su misma ·.naturaleza no materialmente

acepta a la culpa. 

NOVENA.- Al hacer referencia a -

la clasificación de las lesiones que contiene el C6digo Penal

para el Distrito Federal, primeramente se mencionó que defini

tivamente aL hablar de un contagio de enfermede.d por tre.nsmi-

sión sexual se estará hablando de una lesi6n. Lo importante -

aquí es resaltar que hay que diferenciar los contégios ya que

na es lo mismo hablando jurídicnmente un contagio de sífilis,

blenorragia u otra enfermedad que mediante algún trntamiento,

el sujeto volverá a au estado de salud normal, a otro caso doa 

de el sujeto padescu una enfermedad incurable en la que su sn

lud no volvera. 

El problema de este precepto coa 

siete en que aún el legislador no ha definido para el caso de

SIDA que delito se podría configurar, lesiones que pongan en -

peligro la vida o inclusive la posible reforma Yi±pificación -

del homicidio. 

DECIMA.- El legisludor al tratar 

de imponer una sanción, en las pasadas reformas, olvida que al 

sujeto infectado de SIDA no puede aplicársele pena privativa Q 

de libertad, ya que se corre el riesgo de cue se infecte a ru..

quellos que estan privfldos de su libertad. Lo procedente resul 

ta sujetar a1 infectado a un tratamiento. Medida de seguridad-
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a fin de tenerlo en observación y poder seguir la evolución de 

su padecimiento hasta su desenlace. 



ANEXO 
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A N E X O 

CONTINENTE NO. DE CASOS NO. DE :PAISES 

AFRlCA 21 l 

A!IERlCA 15512 42 

AMA 22 7 

EUROPA lJl:ló 19 

OCEANIA 145 2 

TOTAL l701:ló 7l 
' 

CUADRO l, 

Casos Reportados de SIDA. 
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CASO CERRADO 

FICHA DE lDENTIFICACION 

NOMBRE: D.D. C. 

Sh'XO: Masculino. 

EDAD: 26 años. 

EDO. CIVIL• Soltero 
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SERVICIO: lnfectologia. 

INGRESO: 2tl/Mayo/19tl7. 

EG1ESO: 5/Junio/19tl7. 

ORIGEN Y RESl.: San JuRnico Acolma, Edo.Mex. 

del 79 al tl5 en Illinois, EUA. 

OCUPACION; Mesero. ESTANCIA: tl Dias. 

ESCOLARIDAD: .Hachilleri:ito, Turismo. 

AH!' Y Al'N!' 

Sin datos de interés para el P.A. 

m 
A los lb a glomerulonefritis, a los 15 a neumonía, a los 24. g~ 

norrea, en n.ovie~re d'i! 19ts6 nue·.ramente neumonie. Toda~ ell1;i.s-. 

atendidas en med~o hospitalario. Homosexual desde la edad de -

15 años ~on dos P8:r~_jas sexuales hasi:.=-. los 18, de los 19 a los 

25 radica en EUA donde se re¡aciona con 5 parejas sexuales 

siendo activo y pasivo •. 

Lo inicia 2 semanas antes de su ingreso presentando fiebre de-

39. 50c con duración de 7 días, precedidR óe cBlosfríos y diaf2 

reeia, presenta convulsión tónico cl6nica y pérdide del estado 

de despierto (ignora su 41.!~ación). LE::. fiebre .se presenta a me-
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dio día y cede solo con antipiréticos. Cefalea .de tipo W1iver

sa1 de tipo punzante sin irradiaciones. Diarrea de 4 días de -

evolución con evRcuaciones líquidas en frecuencia de 10 al día 

sin pujo, sangr~. Lesiones blanquesinus en mucosa buc~l de 4 -

eem. de evoluci6n. recibi6 Tx sintomático. 

EP 

Cráneo normocéfalo, pupil~a midriaticas a expensas de ojo der~ 

cho, conjuntiVHB de buena coloración, mucosa oral con abundan-

tes placas blanquecinas. cuello y CR SDP. Abdomen en batea, -

bfando, doloroso en Hipoc. derecho, hepatomegalia 4x2xl, peri~ 

talsie aumentada. Puntee ureterales, pasteau, giordano dere---

chos + costra melicerica en pliegue intergluteo. 

LABORATORIOS 

BH, QS, P-TOT., R a/g normales. Fosfatasa alcalina 37 U, acida 

9 m u/m, TGP 6l., TGO l.02 U,. VDRL débil. + Reac febril.es. Se to-. 

ma ES: K J..g, Na l.29 Meq. Se real.iza punción y el LCR reporta: 

aspecto claro, 12 cel mm3, linfocitos 100~, glucosa 34 mg%, -

cloruros 142 mg\t, albumina 10 mg y gl.obulinas pandy +. 

EVOLUCIO!I 

Desde su ingreso presenta palidez de tegumentos, evacuaciones

diarreicas, uresis presente e hinertemía. Manejado con solUci~ 

nea, KCL, a.gua bicarbona~ada, nistatina e itroconazol. El est!:!, 

dio de lns placa~ blan~uesinas orales muestra abundantes blas

tosporas y pseudoí'ilamentcs. Cursa con un estado consciente h!, 
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porr~activo, con mucosas secas, pérdida de le turgencia de la

pie1, pulsos débiles. Se presenta estuponoso, no hay contadto

verbal, no obedece Órdenes, presenta rigidez de nuca, Kerning, 

Brudzinsky cefálico y contralaterel. SV: TA 150/100, FC lOOx, 

PR 48x, TF.mp. 3Bºc, existe oliguria con presellcia de hematuria 

progresa desfavorablemente de estupor a coma y firielmente paro 

cardiorespiratorio. 
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